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DESCRlPCION DE LAS FiNCASdel ncta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar supersonaJidad y titularidad de los bienesy del'echos
afectados, pudiendo estar asistidos de Perita y Notario.

Madrid. 25 de febrero de 1974.-El Comisario Jefe de Aguús,
Luis Felipe Franco.-'1.BB4-E, Nl)mero

de la
fin<;<t

Propícla rl05
Nombre de la finca

o pt\nljc

Tocón.
Tocón,
Tocón.

Tocón.
Tocón.
'facón.
Tocón.
Tocón.

TRABAJODE

o. José Amnda Martín, ...... : Río
D. Manuel Aranda Martm ". iRía
D. José Aranda Martín .... iRía
Hrdos. de don Antonio Ruiz i

i Hervias ¡ Río Tocón.
! Hrd~s. d~ don 1.--fanuel Hére-·I

dla N16vas ,.. : ¡Ría
O. Antonio Sánchez Cebnan. IRía
D. Antonio Aranda Martín ... iRía
D. Josó Nievas Martín .... ", Rio
D. AntonioSánchez CebrihtL 'Río
D,' Francisco M a r t i n Mon- ¡

toya ; Rio Tocón,
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6
7
R
9
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MINlSTERlO

4903 IWSOLUCION de la Dirección General de Tralxl;o
por la que se aprueba el Vi Convenio Colectivo Sín
(lical para la Compalüa l'e!,efóllica Nacional de Es-
parta.

limo, SI' Visto el VI Convünio Colectivo Sindical, de ámbito
intcrpt'ovincial, de la Companía Telefónica Nacional de Es
pañ¿l:

R::"ullilndo que la Secretaria General de la OrganizaGi{m Sin
dical. con fecha 2l: de enero de 1974. remitió a esta Dirección
Ce:r;enll el VICollvenio Colectivo Sindical de la Compañía Te
lefónica Nacional de España, que tué suscrito, previas las nego
ciaciones oportunas, el dia 17 de igual mes yana por la Comi
stón Ddtbemdora designada al efecto. Se acompalló al mifjmo
resumen f:stddistico comparativo de las variaciones salariales
establecidas en el Convenio, informe de la Presidencia del Sin
dicalo Nacicp.al de Transportes y Comunicaciones 'y demas docu
mentación l-eglameútaria;

HeSUIÜ.lDdo guee! Convenio fué autorizado por la stipcriori~

dad en l,do febrero delcornente afio. a condición de que ,',2 d;~

nueva red"Kción a la cLiusula 15; en el bentido de que hasta
:a de diuembre de 1975 nO,podi'áníncremontarse las tat'Ífus por
oste Convenio más que hasta el 5 por 100,y qne se rDmita
informe tusliiiccüivo. Circunstanciado de que la repercusión Cil.

las tarifas, en su caso; con el tope seúalado, si hubiere más
inei"cmentü. puede ser absorbido por h Empr8~a, y que dii.:ha
eventual repercusión en las tarifas no condiciona el Convenio,
no es automática y requiere la autorización del Organismo
competente;

Resultando que habiéndose trasli;,dado io anterior a la Organi
ZdClon Sll1dical. esta, en un nuevo es-erito de 2Q de febrero
de 1974, acornpaija aeta de 18 de igual mes y aúo en la que
la Comisión Dcliberadora acordó modiEcar la clausula -'5
del texto originario, acomodando su redacción a 10 que queda
expuesto. Asimismo aportóinferme justificativo de la repercu"
sión en prHJos, del que aparece que la' repercusión en - las
tarifas del déficit por los aumentos del Convenio no rebasaría
el 5 por lOO de estas y la diferencia, sí la hubiere, seria absorbida
a través de aumentos en la productividad;

Resultando que 1a Comisión Deliberadora en pleuc)' expone
para que sea !-iubsaI)adoen la publicación del Convenio haberse
padecido enor por omisión en la c1~lli,;ula 19, referente a la
jornada del personal de 'averías e inst<j.lacioncs, al mencionar
",jornadas~ simplemente en'lugar de «jornadas continuadas,,;

Considerando qne 88ta Dirección General es competente para
r~solver sob¡·e lo, acordado por' la's partes en el Convenio Ca·
lectivo SindlCal en oréIen a su aprobación o a la declaración de
ineficacia, total ° parcial de su texto, con arreglo a lo dispuosto
en el artlculo 13 de ,la Ley de 24 de abril de 1958, en relaCión.
con los al'tículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de lulio d<:l 1958;

Considerando qlle habiéndose cumplido en la redacciÓn v
tramJtacion del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, 1'10 dándose ninguna de las causas dE! ineficacia que
establece el artículo 20 del Reglaml~nto de 22 de julio de ]958, y
observand038 en el mismo lo dispuesto respecto a incrementos
sAlariales yreperc\iSión <:::11 preCios, en el artículo 12 del Decre
to·ley 12/1973, de 30 de noviembre, sobre medidas coyüntunlles
de política económíca. procede su aprobación, sí bien, en cuanto
a la posible 'tepercusiónen las tarifas, debe determinarse que
naes automática, rio oondiciona el Convenio y requerirá, en Sil

caso, la correspondiente autorización de los Organismos compe
ü~ntes.

Tocón.
Tocón,
Tocón.

Nomb're de la finca
o panlj8Propietarios

DESCIUPCION DE LAS FINCAS

i
Ayuntamiento de Quentar .. '1' Monte de Quentar,
D. Antonio Sánchez Cebrián. Cortijo "El Ripio".
D. José Aranda Martíh ' ..... 1 Río Tocón.
D.~ Manuel Aranda Martín '.,' Río Tocón.
Hrdos, de don Antonio Ruiz I

Hervias , Río Tocón.
Hrdos. de do~ Antonio Gue-I

rrero Tomas ¡Hio
D. José Romerosa Guerrero. '1 Ríoo.a Carmen Anmda Nievas ... Río
Hrdos. de don Manuel Here-

dia, Nievas , , Rio Tocón.
D. Antonio Sánchez Cebrián. i Rio Tocón.

I
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4
5

6

7
8
9

10

Número
de la
finca

4901

4902

RliSOLUCJON de la Confederaciun fhdrog¡a[lCa
del Guadalquivir por la que se hin fecha po ra el
levantamiento de. actas previas a la ocupaciÓl'l de
las fincas que se citan.

Incluidas las obras «227-GR. Embalse de QuentaL Pie:.m nú
mero l~ Término municipal de Quentar, en el Plan de Des
arrullo Ec,onómico y Social, es aplicable a las mismas el pro
cec!ímento previsto en el artículo 52 de la Ley de la JefatuTa
del Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, se pll~

blica el presente edicto" convocando a todos los propietariOs,
títuJares do Derechos reales inscritos en Registros Públicos
o de intereses económicos, personales y directos de las fincas
que más abajo se relacionan, a una reul~ión previa en ('tI Ayun
tamiento de Quentar el próximo día 21 de los corrientes, a las
diez de la mañana.

A esta reunión y para proceder a levantar actas previas i;l la
ocupación, podrán hacerse acampanar de Peritos y Un Notario,
cuyos gastos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto, deberún ucred!,
tar documentalmente la titulación que crean 0,;,tent8r. asi como
podrán formular por escrito ante .el Servicio de Expropiaciones
de la Ccmfederación Hidrográfíca del Guadalquivir, las alega
ciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan padeCido al relacionar los bie
nes afectados por la urgente ocupaci0n, todoel1ode acuerdo
con el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de H!57.

Sevilla, 1 de marzo' de 1974.~El Ingeniero Director, M Pa
lancar.~1.895-E.

RESOLUCION de la Cunfederación E-lidrogróJica
del Guad.alquivir POI' la que se n;u fecha para el
levantammto de actas previas a la' ocupación de
las fincas que se citan.

Incluidas las obras «228·GR. Embalse de' Quentar. Pieza 2».
Término municipal de Quentar, en el Plan de Desarrollo Eco~
nómico y Social, es aplicable a las mismas el procedimiento
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado
de 16 de diciembre de 1954.

. Para cumplir lo ~stablecido en el citadO precepto. se pu
l~lIca el presente edIcto, convocando a todos los propietarios,
tltulares de' Derechos reales inscritos en Registros, Públicas
o de intereses económicos, personales y directos de las fincas
que mas. abajo se relacionan, a üna reunión~ previa en ef
Ay~ntamJento de Quentar el próximo dia 21 de los corrien
tes, a las doce horas.

A esta reunión y para proceder a levantar actas previas a
la .ocupación, podrán hacerseacompat'iar de Peritos y un Ne
tano, cuyos gastos correrim a su cargo.

. Los convocados personallT!-ente: o por edicto deberán acre
dllar docu~entalmente la tItulación que crean ostentar, así
C?ffi? podran formular por escrito ante el Servicio de Expro
plaCIOnes ~e la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
las alegaclOnes que estimen p<:lrtinentes, a los solos efectos
do subsanar posibles errores que se hayan padeCido al relaCio
llar los bienes afectados por la urgente ocupación, todo ello de
acuerdo con el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril
de 1957. -

Sevilla, 1 de marzo de 1974.~E[ Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-1.894-E.
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conocinü':1to

Vistas las disposiciones citadas y demás de general apli
CHc1ón,

Esta Dirección General acuerda;

Primero.-Aprobar el VI Convenio Colectivo Sindical de la
Compañía Telefónica Nacional de España y su personal, suscrito
el día 17 de enero de 1974.

Segundo.-Que en cuanto a la posible repercusión en las
tarifas que se €stabI8ce' en la cláusula 15 del Convenío, no es
automáti,a ni condiciona la validez de éste, y requerin~., en su
caso. 'la correspondiente autorización de los Organismos compe~
fentes.

TorcerO.-Quc se comunique esta Resolución ala Organización
Sil)dical. para su notlficación a la Comisión DeliberadoTa, a la
que se hará saber que, con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 23 del Reglamento de Convenios Colectivos, do 22 de
julio de 1958.· modificado por la Orden de 19 de. noviembre de
]962, no p;<ocede recursocontrn la misma en via administrativa,
por tratarse de resoluc;ón aprohatoria.

Cu:.¡¡'t:o.·~Disponer su publkadón en el '«Boletin Ofidal del
Ec(adoo.

Lo que di!{o a V. 1. para "U
Dio<; guarde a V. 1.
Madrid~ 2 de marzo de 1974.~EI Director genc:'ul, Rafael

!'>.1dr!.Íno: Empera~ior.

lImo Sr Sr,"crdario general de la Organización Sindical

VI. CONVENIO COtECTfVO SiND!CAL DE LA COMPAÑIA
TELEFON1CA NACIONAL DE ESPAÑA

Cláusula L Ambito territorial y personal

Las normas pactaría:, en el pn:sente Convenio Coleclivo Sin
dical poseerán operatividad en todo el territorio nacional sobre
las relaciones de trabaio mantenidas por Ja "Compañía Telefó
nlca Naclonal de España", y. el personal bajo su dep3ndencia
labora! con arreglo a lo previMo er Jos artículos 1.° y 2 CJ de la
Rc:,lamen1aciónNacional de Trabaio de 10 de noviembre de
1958, y en Jos artículos L CJ a 8." del Reglamento de Régimen
lnteríor de 26 de mano de 126.1..

Cliltlsula 2. F('cha de entrada en vigor

El Convenio iníciarú su vigé~nCla el día 1 de enero de 197'L

Cláusula 3. Período de dUl'adón

dora del Convenio, y las sustituciones o suplencias serán acor
dadas por la Empresa o el Jurado, según la procedencia del
Vocal sU5ti tuído.

La Comisión Mixta deberá constituirse en el plazo de treinta
dias naturales a partir de la fecha de aprobación del Conve
nio, y estará domiciliada en la sede del Sindicato Naciunal de
Transportes y Comunicaciones, Madrid. pudiendo, sih embar
go, reunirse en otro lugar del territorio nacional, previo acuer~

do de las dos parIesen ella I"epresentadas.
bJ FUYlciúnales.-·So extiende su competencia a la interpro

tación de Jas normas establecidas en el, presenle Ctll!ven.io y a
la vigilancia. de su fíel cumplimiento. Conoccrú también, pn~

viamente a las vias administrativa y jurisdiccional, con carác
ter potestativo pura las pa:'tes, de cuanta- cuestiones s'.1scite
la aplicEcCÍ6n del Convenio, sin pequJcio de lns competencms
eSj)ec:ificas atribuídas a los Organos publicoc- correspondienles.

el Procedim,m,tales,-1.a Comisión Mixta se reunirá a ins
tancia del Jurado Unico de Ernpr'=sa o a petición de la Com
pañia, cur~ando el Socretario las perLnf'ntos citaciones, en las
que habrá de constar el orden dr'l día, en forma ql1C llegu,-'n
(;, sus destinatarino:: con dos dJas, al lllellU de antelaCIón.

Sus Rr'ucrdos se adoptarán por mayorw, ',lendo los Vocales
e]egidos los únicos de entre -:-iWi (.Oll1pO!1PlIleS con derecho a
voto.

Cláusula 7

Cuantas cláusulas y condicione;,; paclBdas en anleriores Con
vellios Colectivos Sindicales estén en contradicción con est~

Convunio, quedan'lll derogadas y suslituidas por las normas
Que en éste se establecen. Por el contrario, las normas de aquc
lÍos eonvenios que sean compatibles con las del actual con~
servarán plena vigencia, constituyendo el coníunto 'de unas
y otras elfntcgt·o Convenio Colectivo Sindical qlle ahora se
aprueba,

Chiusula 8

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo Sindical,
el personal que~se rige por la Reglamentación Nacional de Tra~
bajo de la Compañía Telefónica Na(:iona: de Españ~ tendrá
asignados los .sueldos bHse y bienios que pam las distmtas. ca
tegoria.s de cada uno de los grupos o subgrupos estableCidos
se consignan en la presente cJ¡'1usula.

La vigencia del Convnnio comprende:"il un período de dos
arius, a partir de la fecha sel1alada en la chwsula Hnterior,
~ sCl'á prorrogable por la tácíta de at10 fm W'lO

Cláusula 4. Rescisión o revisión

Si alguna de las partes estuviera inleresada en la revisión
ú rescisión del Convenio deberá ('enunciad! con t¡'es meses de
anlelación como mínimo, a la fecha de su vencimiento o de
cualquiera de sus prórrogas, en la forma prevista en el apar
tado cuarto del artículo sexto del Reglamento para la aplica
ción de la Ley de Convenios Colectivos Sindicales, aprobado
por Orden de 22 de jullo de 1958.

El Convenio podrá ser prorrogado, tácitamente. si ninguna
de las dos partes hicíesp uso, dentro del plazo sefhtlado en el
púrrafo anterior, del dert'f"ho {jJ.€ en :.,j mismo se establece.

C¡¡l('gO¡ as

Gl'tl'PO 1. GENEB.H.!JE JFFATUllM;

Jefe MavOl'
Jefe Pl1l1clpal PlIl11()¡R
Jefe prmcIpal: segunda
Jefe de primera
JE'fe de segunda
Jefe de tercera

GRUPO 2. "["nuLADOs BCUL"fATlVOS

Con l11á~; de tres años'

Sueldo
base

:¡i)6.268
¡;14.032
:n1:784
2S9.a56
267.132
'2'14.872

n.S?'!
9.165
8.508
7.974
7.422
6(140

Con menos de trE''-; nilOS

Mavor
Prlt-Icipal de primera
Principal de segunda
Ascenso de pJimera
Ascenso de segunda
Entr@A1a

Cláusula 5. Garantias

Se respetan)n las siti.wciones p<lrsonale' que en su conte
nido excedan de lo pactado en este Convenio, manteniéndose
estrictamente "ad personam".

En el caso de que a la entrada en vigor del Convenio exis
tiera algún grupo de trabajadores que tuviese reconocidas con
diciones que. examinadas en su coníunto, fueran superiores
a las que se establecen para los trabaiadorc.5·de SllS respectivas
categor'as profesiomllE's serán respett~das la'~ condiciones ma~

beneLciosas con carácter personal y solament.e a aquellos a
quien2.''i t8mhién penmnHlll1ente los afed y en tanto continúen
pertenociendo al gn:pe de tnlxljo de Que 50 trate,

Gn!.".-)
NltO-;

Sul-,grupr; .1

Tll U f..A1'(lS A¡:XlIl\HFS 1 jlT

;-)48.100
:)13,888
479.664
445,164
410.9G4
'176.728

16 919
15,804
14690
U.5GB
12,152
11.:337

10130 •

I';Jcteri ¡ jca,; siSe cOl1sUfu~e Ur.d Comi"ión 'Vlix!,: ('on ii¡
gujenlcs:

al OI'(JiÍllicas.·-O:=-lentara su rresidt'n.-::;:; el Presidente del
Sindicato Naciunal de Tr'in::."portes y ComUllicuciones, Quien
dosignHn\ librem('nle al Secretado de la Comision, la cual, ~lde
más, esla'rá integrad& por cinco rcprr;senhmh"'- designados por
1u Compailín y otros cinco elegidos por el Jurado Unico de Em
presa. en representación de cada una d,e las Agrupaciones de
Técnicos, Administrativos, Especialista:}. femeninos, Especia.lis
tas masculinos y personal no cualifícado Se procurará selec
cionar a todos ellos entre los Vocales de la Comisión Delibera-

Titulado o Técnico I\1ayor
Titulado o Técniu) rrincipul primcra
Tituludo u TÓG!1ico pi incip:jl s~-,gundn

Tit.ubdo o Tócnico r::rimer,l
Titulado o Tecnico '),.egllndu
Tituladc o 'l't:'Cnico i LIrada

Ccn InPllOS de i rEos ¡¡ 110S:

Titulad;) o Técnico entrada

;:¡O :?t>fl
1'1".:n~

;11 7B4
01;9.::;·56
~C¡.1:42

'~41 <172

228.128

987·1
9 165
l:\.50J
7,974
7-422
0.940

6.151
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Categorías
'1974

'Categorías
1974

Sueldo
base Bienios Sue!.do

base
Bienios

,Subgrupo B

Con más de tres anos:

Asistente Graduado Social Mayor .
Asistente Graduado Social primera
Asistente Graduado Social segunda
Asistente GraduadoSodal tercera

Con menos de tres años:

Asistente y Graduado Social tercera ....

GRUPO 4. DELINEANTES, DIBUJANTES y Fo~

TÓGRAFOS

Con más de tres años:

Delineante, Dibujante y Fotógrafo Mayor,
Delineante, Dibujante y Fotógrafoprin-

cipal. , .
Delineante. Dibujante y Fotógrafo prin-

cipal de segunda. ; .
Delineante. Dibujante y Fotógrafo de pri-

mera .
Delineante, Dibujante y' Fotógrafo. de' s~-

gunda ., : .
Calcador .

Con menos de.tres años:

235.332 6.731
222.720 6.320
209.940 5.904
201.480 5.629

189.888 5.434

238.184 6.7.59

223.716 6.353

212.064 5.973

2010480 5.629

184.428 5.073
147..552 ~.872

Subgrupo A. JeFas

Jefa Mayor .
Jefa de primera " __ .. ,, __ ,, ..

Subgrupo 13. Vigilantas

Vígilanta Mavor
Vigilanta principal .
Vigilanta de primera .
Vigilanta de segunda

Subgrupo e.Telefonistas

Talefonista Mayor __ __ ,
Telefonista principal primera
Telefonista principal segunda
Telefonista' principal tercera
Telefonista de primera
TelefÚnista de segunda ...

Con menos de .tres años'

Telefonista de segunda

GRUPO 9 MP.CÁNICOS

Con fllHS de tres lill.üS:

209.940
. 19'U:l76

209.940
192.876
180.192
172.464

209.940
192,876
180.192
172.464
164.328
148.656

138.768

5,904
5.348

5.904
S,:H8
4.935
4.684

5.904
5.348
4.935
4.684
4.419
3.908

:'3.168

235.332 6.731
222.720 6.320
209.940 5.904
201.480 5.629

235.332 6.731
222.720 6.320
209.940 5.904
201.480 5.629
189.780 5.24'8
182.724 5,018

163.752 4.582

Delineante de segunda y Fotógrafo de se
gunda

Calcador .

GRUPO 5. EQUIPOS

Subgl'upo A. Encargados

Encargado Equipo Mayor , .
Encargado Equipo primera : ..
Encargado Equipo segunda ..
Encargado Equipo tercera .

Subgrupo B. Operadores Técnicos

Operador Técnico Mayor ........ , ..
Operador Técnico principal primera ..
Operador Técnico principal segunda .
Operador Técnico. principal tercera ..
Operador Técnico de primera .
Operador Técnico de segunda ..

Menos de tres años:

Opel'é\dor Técnico de segunda

GRUPO 6. REDES

Subgrupo A. Errcargados

EncHgado Brigadas Mayor
Encargado Brigadas primenJ.
Encargado Brigadas segunda
Encargado Brigadas terL'era

173.388
137,700

235,332
'222.720
209.940
201.480

6,731
6.320
5.904
5,629

Mecánico Mayor
Mecánico principal primera
Mecanjco pr.incipal segunda
Mecánic9 de primera
Mecánjc-o de segunda ..
Mecánico de entrada ..

Con menos de tres a11os:

Mecanico de entrada

GHUPO 10. CELADORES, EMPAI.MADORES y CON
DUCTORES

Subgrupo A

Encargado garaje primera
Encargado garaje segunda
Encargado g;araje terCera

Sllbgrupo B

Celador Mayor
Celador principal pnmera
CeJadDr prinCipal segunda ...
Celador de primera
Celador de segunda
Celador de entrada

Con mcnosde tres años:

Celador de entrada

Gnupo lL OFlClOS V.U'uos

209,940 5.904
197.112 5.486
184.428 5.073
174,156 4.739
167.448 4.520
146.724 3.845

136.896 3.707

209.940 5.904
197.112 5.486
184.428 5.073

209.940 5.904
197.112 5.486
184.428 5.073
174.156 4.739
167.448 4.520
142.572 3.710

l:J2.876 3.577

Subgrupo B. Capataces

Capataz Mayor ..
Capataz principal primera .
Capataz principal segunda
Capataz principal tercera ..
Capataz de primera. ... " ..
Capataz de segunda

tvlenos de tres años:

Capataz de segunda

GRUPO 7. AUMINISTRATIVOS

Jefe de Negociado ...
Subjefe de Negociado
Oficial de primera ..
Oficial de segunda .
Auxiliar de primera
Auxíliar de segunda

Con menos de tres anos:

Oficial de segunda.
Auxiliar de segunda

235.332
222.720
209.940
201.480
189.780
182.724

163.7,)2

222.720
201.480
189.780
182.124
163.248
147.552

171.744
137.700

6.7-31
6.320
5.904
5,629
5.248
:).018

4.582

6.::120
5.829
5.248
5.0H:l
4.383
:ta72

4842
3.7:'14

Subgrupo A. Encargados

Encargado grupo prímero
Encargado grupo segundo

Subgrupo B

Oficial MaYür
Oficial principal
Oflcial .de primera
Oficial' de segunda
Ayudante
Ayudante dI) entrada

Menos de tres afios:

Onda] de sHgunda
Ayudante
Ayudante de entrada

CHUPO 12. ALMACENES

Suhgrupo A. Encargados

Encargado grupo prime?o
Encargado grupo segundo

197.112
182.724

197.112
182.724
174.156
167.448
159.192
142.572

1')61)(-;0
148.95i::i
1~.H76

19HB24
Hl2.724

5.4B6
5.018

504fJ6
5.018
1.739
4.520
4,251
3.710

4.361
4.100
:i.577

5.477
5~018
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192.321 5.330
187.683 5.179
183.300 5.036
179.040 4.808
175.020 4,767
H9.S08 3.934

164280 4,599
139.596 3.795

Categorías

Subgrupo B

Oficial Mayor " » .

Oficial principal, .
Oficial de primera , , .
Oficial de segunda .
Ayudante . .
Ayudante de entrada " .

Con menos de tres al'ios:

Oficial de segunda
l\.yudante .
Ayudante de entrada ." ..

G¡¡UPO 13. COBRADORES

Con más de tres años:

Cobrador Mayor .
Cohrudor principal primera ,. __
Co1::r.qd:')}" princir;al segunda
Cobnldor de primera
Cobrador de segunda
Cobrado!" de entrada

Con l11.€OOS de t.res afios:

Cobrador de segunda
Cob,-ador de entrada

Gnvpo 14. SUBAL'iERNOS :""ASCULlNQS

Con más na trC3 años:

Su'}altcrno Mayor .. '''' '' ..
Subalterno principal primera
SuhaJLerno principal segunda
Suhalterno de primEra
Subn.Herno de segund';l. .
Subalterno de entrada

Con menos d0 tres Qños:

SubaH,[:rno de segunda
Subalternu de entrada

G¡;UPO 15. SURALTEHNOE. FE\ffiKINOS

Con más de tres afias:

Subalterno Mayor
Subülterno principal primer&.
Suba1ten;lO principal segunda ".
Subalterno de primera
Subalterne de ¡;,egunda .
Subalterno de entrada

Con menos de tres años:

Subalterno de entrada

CHUPO 16. RFPARrlDOíu:~ o BaruNEs

Con más de tres años:

De dieciocho y diecinueve afias

Con menos de tres años:

De dieciocho y diecinueve años
De diecisiote años ...
De quince y diec,iséis años ..

CATEconíA" ESPECIALES

Con mas de tres años:

Ayudante Técnico Jefe
Ayudante Tráfko Jefe ..
Ayudante Tráfico <0 ••••••• " •••

Ayudante Técnico .
Ooerador cable , ..
Operador cable (menos de diez años) n.
Telegrafista .
Radiotelegrafista , , .
Radiotelegrafista (menos da diez años)
Rediotelefoni:;ta .,............. .. ..

Con menos de tres años:

Operador cable , ;
Telegrafista .
Radiotelegrafista
Radiotdefonistas .

Sueldo
base

196.824
182.724
174.156
167.448
159.192
142.572

156.geo
148.956
132.876

194.004
179 g.JG
172.740
165.912
10:,9.192
132.572

111j.9~}6

1:32.876

160.560
157.824
151.728
116 9lG
144.420
126.072

LD.9::B

12{L912

11 L960
100.S"'92
90.736

217.620
214.512
205.476
202,680
174.$48
161.040
173,820
178.776
11(1684
lS;:.OlO

150~756

163.128
16ú.068
144.948

1974

Bienios

5.177
5.018
4;739
4.520
4.251
3.110

4.361
4.100
3.577

5.385
4.926
4,692
4.170
4.251
3.710

4.100
3.577

4.296
4,207
4.008
3.852
3.770
3.172

3}}.57

3.005

2.B95
2.5.18
2,205

6.154
6.053
5.759
5.668
4.í64
4.311
4.728
4.B89
4.625
4.116

4.159
4.562
4.462
3.970

Nota.-A lo,> grupos lahorales primero, General de Jef¡Jturas,
y tercero, Titularos Auxiliares y Técnicos, se les incrementarán
sus sueldos base hasta alcanzar en el al'io 1975 el 70 1)01' lOO
de los correspondientes al grupo segundo, Titulados E'aculta·
tivos.

Cláusula 9

El módulo para el cálculo del complemento por horas eAlra
o!'dinarias sera, de aCUerdo con nuestra Reglamentación, el co
CIente que se obtenga de dividir las retribuciones fijas ulll.wJes
que constituyen el saiario por el número de horas previ~tas

como de tmbajo efectivo en el aí10 para cada Servicio.
Consecuentemente, los coeficientes aplicables a la fecha de

entrada en vigor de este Convenio son el 0,869 por 100 para el
pérsonal con jornada de treinta y nueve horas semanales y el
0,717 por 100 para el que tenga jornada de cuarenta y dos horas
semanales.

Constituirá el valor de la hora normal el resultado de mul
tipliCar los coeficientes indicados por la proporción mensual del
salario anteriormente mencionado, dividido por cien.

Este va.lor nevará en cada caso los incrementos legalmente
establecidos

Las variaciones qtie se puedan producir en el dividendo o
en el dJVisor por aumento de las cantidades computables a es
tos efectos, o por aumento o reducción en la jornada huora]
establecida, para cada uno de los Servicias, dará lugar a la
corrección del módulo desdo la recha do entrada el vigor dc
dichas variaciones

Las retrihuéiones asignadas pe!" los conceptos de primas, des
tajos o tareas que correspondan a trabajos realizados con al
gll.,.a Oé esas modalidades en hoYas e:::~I'aordiJlarias, compn~nden

y nbsorbcú los recargos eshólblec.¡dos pan). 01 trabajo durante di·
chas ho:ps.

C!j,usulu W. Ayuda infantil

Se establece un plus de 3.000 pesetas anunies, qlle :O::B ahona
rá por cada hijo de empIcado dw~de la fechu de nacimLmto has~

ta que alcance la edad de cuatro mios.
Este plus de ayuda infantil so percibirá por doZ<."sas pades

mensuaks.
Las empleadas o los empleados cuyo cónyuge tenga también

la condición de trabajador por cuenta ajena, con hijos com
prendidos entre los límites que señala el primer párrafo de esta
cláusula, .deberán justificar documentalmente para tener df,re
cho al beneficio qué el consorte no empleado de la Compañía
no disfruta de prestación alguna por éste o similar concepto en
las Empresas en que preste sus sel'vicios.

En el supuesto de que el padre y la madre sean empleados
de la CompaJiia asistirá exclusivamente el derecho al cónyuge
que ejerza la patria potestad respecto a los hijos por la misma
afectados y por los hijos sobre los que, en su caso, ejli:rza la
patria pot~stad el otro cónyuge si este último recibiera a¡¡m8n~

tos de su consorte.

Cláusula 11. Ayuda escolar

Como ampliación de los bendicios que se perciben por el
concepto de ayuda familiar, el plus de ayuda escolar so a'jus
turú u la siguiente escala:

Pesdfl.s

De 4 a B aúas 6.480
De 9a 16 años 11.340
De 17 a lB años 17.550
De ]9 a 23 años 20.250

La percepción de este plus sera por d07.uvas pertes mensuales.
Será de aplíca;::ión 10 dispuesto en el párafo tercero de la cláu

sula sobre ayuda infantil y en el párrafo cuarto de la misma.
complementado este último en el sentido de que pOl' los híjos
mayores de edad percibirá el beneficio el cónyuge empleado con
el que convivan.

Para la percepción del ph1S de. ayuda escolar a los compren
didos entre diedocho y veintitrés años sorá requisito necesario
justifi~ar documentalmente que los mismos so hallan matricula
dos para cursar estudios ofir;ia¡e~.

En cualquier 01S0 sólo se considcrarún los hi¡os ,;olteros que 110
estén colocados ni cobren sueldos o relribución alguna.

CláusuJa12. Cotizaciones a la Institución Telefónica ue Prc+
visión y Seguro colectivo

La Compai1ia mojorará las cmnpensnciones que en la ac~

tuaJidad conc€:de a la InstiucióD ..'elefónicade Prev13ión y Se
guro ColectIvo.

Esta mejora afecta exclusivamente a los empleados en ac
tivo en 31 de diciembre de 1973.

Cláusula 13. Compensndón en ciertas jornadas

El persona! a quien S0 asigne jornada distribuida en dos
períodos, con descanso intermedio de dos horas como mínimo,
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dísfrutará de una compensación económica de 40 pesetEils por
cada una de dichas jornadas completas de trabajo efectivo
que realice.

El pl"ímero de dichos períodos habra de concluir necesaria
mente antes de las quince treinta y una horas, sin que el
segundo pueda iniciarse antes de las catorce horas. En todo
cuso deben~ observarse el descanso mítlimo intermedio que
se menciona en el párrafo anterior.

Esta compensación será satisfe.:::ha por trimestre venddo.

Cláusula 14. Vincuhidón a la totalidad

En el supuesto de que los Organismos competentes en el
ekrcicio de sus facultades hiciesen observaciones sobre algu
na de las normas esenCÍales de este Convenio. éste. deberá
ser examinado por la Comisión Deliberadora del mismo, sólo
y exciusivamenteen la parte no aprobada.

No obstante, si las autoridades competentes, a tenor de lo
dispuesto en el número 4 del artículo 18 del .. Reglamento de
22 de julio de 1958 para la aplica.ción de la Ley de Convenios
Colectivos Sindicales, disminuyeran las· condiciones econ6mi~

cas pactadas en este Convenio, éste sería nulo de pleIlo de
recho en su totalidad por falta de consentimiento de la re
presentación sociaL

Cláusula 15

Ambas partes hacen formalmente constar que la aplíCa'
ción del presente Convenio Colectivo llevará aparejada reper
cusión en las tarifas de la Compañía TelefQniCa. $i bien hasta
el 31 de diciembre de 1975 el incremento de las mismas por
tal causa no podrá efectuarse sin autorización· del Organis
mo competente ni en porcentaje Sllperior a15 por 100, pudien
do la Empresa absorber los excesos que se produjeren sobre
ese porcentaje de incremento.

La expresada repercusión no condiciona el Convenio y se
justificará en su momento mediante informe circunstanciado.

Cláusula 16. Personal con capacidad disminuida.

Los empleados que hayan perdido facultades para realizar
trabaíos propios del grupo laboral al que están adscritos y
las conserven en el grado exigido para los de. otro· ti otros
distintos, serán acoplados a alguno de éstos, de acuerdo con
sus facultades y aptitudes, manteniendo no obstante su cate
goría del grupo profesional de origen. Simultáneamelltese
tramitará el expediente prevenido en el artículo 39 del ·Rcgl&~
mento de Régimen Interior.

A los efectos· prevenidós en el apartado anterior, la Empre
sa elaborará una relación de localidades y puestos de trabajo
que, por no exigir una capacidad, aptitud o resistencia f~ica

o mental específica, pueda reservarse a estos trabajadores con
capacidad disminuída, con indicación expresa de las condicio
nes requeridas para cada uno. de dichos puestos.

La Compañía· procurará facilitar a estos empleados la ca~

pacitación precisa para que puedan optar, mediante el opor
tuno concurso-oposición, a otrtls ca.tegorías profesionales, .de
acuerdo con sus aptitudes.

En materia de elección de localidad para. el nueyo destino
gozara de preferencia absoluta el empleacio con capacidad dis
minuída que tuviera su residencia laboral en la misma loca
lidad; si no hubiera plaza en esta última, podrá elegir algu
na de las vacantes a la sazón existentes en otras localidades.

En cualquiera de los dos supuestos. anteriores, el orden. de
preferencia se· establecerá atendiendo a. la mayor anlJ,güedad
de la fecha en que se inició el expediente de reclasiMación~
subsidiaria y sucesivamente a la superior categoría, mayor
antigüedad en la misma, antigüedad en la Empresa y mayor
edad.

Cláusula 17

Se conviene la creación de una Asociación. TeleJónica para
Asistencia· a MinusvaJidos y Sllbnormales, siendo su objeto
social la protección, .asistencia, previsión y demás actividades
auxillares y complem~ntarias congruentes de los minusválidos
hijos de empleados. en .activo, jubilados y penSIonistas de la
Institución Telefónica de Previsión.

Formarán parte de esta Asociación todos los empleados en
activo de la Compañia.

Cláusula 18

La Empresa podrá establecer en los Centros de trabajo que
estime conveniente jornada ininterrumpida de cuatro horas de
duración para los servicios de tráfico.

A esta modalidad únicamente podré,n acogerse las emplea
das viudas con hiíos () casadas con categoria de· Vigilantas
o Telefonistas y en. funciones propias de las mismas.

Con tal fin se publicará en el ..Boletín Telefónico,. corres
pondiente a la segunda quincena del mes de enero de cada
año el número de puestos de trabajo, con expresión de su re
sidoncia, que durante dicho año observaran la mencionada
modalidad. Las interesadas solicitarán por escrito la ocupa
ciónde plaza, si la hubiera, en Su población de destino, com
prometiéndose a permanecer por lo menos un año en tal si·

tuación, Si entre tanto participan en un concurso de traslados,
no tendrán, sin embargo, que acoplarse a esta modalidad en la,
nueva residencia.

Las soJícitudes a que se refiere el párrafo anterior 5e ad-
judicanin con arreglo al siguiente orden: .

V' Viudas con mayor número de hijos menores de die·
ciocho años.

2.° Casadas con mayor número de hijos menores de die
ciocho .años.

3.° Casadas sin hijos.

En caso de hijos en circunstAncias especíales (subnorma~

les, larga enfermedad, etc.. '> tendrán preferencia absoluta.
En igWl.ldad de condiciones se darán preferencia por este

orden: Antigüedad en la Empresa, mayor categoría, antigüe~

dad en la categoría y mayor edad.
El disfrute de esta jornada llevará aneja la reducción pro

porcional en las retribuciones de toda clase que percibieran.

Cláusula 19. Jornada personal de averias e instalaciones

En las poblaciones en las cuales existan en servicio. más
de 80.000 estaciones telefónicas de abonado, el número de jor
nadas continuadas para el conjunto del personal adscrito a ins
talaCiones y avería.s· podrá alcanzar hasta un máximo del 70 por
100 del total de jornadas laborales a realizar por dicho per
sonaL

CláuSula 20. Organización de jornadas laborales

Las jornadas con interrupción de treinta y un minutes
y las íornadas continuadas se organizarán de tal forma que
habnin de terminar no más tarde de las quince treinta y uno
o bien inícíarse a partir de las catorce horas.

Cláusula 21

A los empleados que se dediquen a trabajos cuya finalidad
es única, aunque los mismos tengan atribuida distinta jornada,
se les p<Xl.rá aplicar por. la Empresa un horario común. res
petando a cada uno deeUos la: dUración de la jornada que les
corresponda· en .cómputo semanal, si bíen quedando obligado
a trabajar la .jornada máxÍlna legal con la compensación pre
vista en el segundo párrafo del artículo 89 del Reglamento
de Trabajo. En ningun caso podrá el horario común reducir
la duración de la Jornada o variar la modalidad de la, jornada
partida que corresponda a cada enipleado en razón del grupo
profesíonal a que esté adscrito.

Cláusula 22

Sin perjuício de lo dispuesto en el Reglamento Nacional de
Trabajo y Reglamento de Régimen Interior en materia de ren
dimientos, en particular en la sección segunda de ambos, y
con la nnaJidad de mantener vivos y eficientes los estímulos
del personal en favor de una mayor productividad y en defi
nitiva de un mejor servicio telefónico, se conviene en estable~

cer uila Subcomisión· pata la revisión de los coeficientes y pro
cedimiento aplicables a la valoración del rendimiento y su
cualificación en el personal de operación del Departamento
de Tráfico.

Esta Subcomisión estará compuesta por seis miembros, tres
pertenecientes a la Empresa propuestos por la Compaiiia y tres
del perscual de operación (g,,:,upo a::'l designados al efecto por
el Jurado de Empresa. La subcomisión podrá decidir, si lo pre
cisa, sobre la conveniencia de asesoranliento.

La Subcomisión realizará su trabajo a la mayor brevedad
posible, anabzando las fases de. operación actuales o bien
de inmediata apIícadón. Sus conclusiones. una vez ratificadas
por la Compañia y por el Jurado de Empresa, se implantarán
en principio con carácter provisional y de prueba por un pe
ríodo no inferior a seis· meses, tras el cual la Subcomisión
recomendara a· ambas partes elevarlas a definitivas o invali
darlas.. En todo· casase mantendrá. el sistema de rendimientos
vigente hasta tanto quede sustituido por el nuevo cuando se
haya cumplido .1a tramitación antes citada.

En caso de no acuerdo entre los miembros de la Subcomi
sión, resolverá la Comisión Mixta. a quien se autoriza para tal
obíeto.

En el momento de aplicar, en su car:.o, el nuevo procedimien
to resultante del estudio de la Subcomisión, la Compañia revi
sará los inCentivos por rendimiento.

En el supuesto de que en la Com~sión Mixta no, se alcanzara
acuerdo mayoritario, se seguirá aplícando el procedimiento
hasta a.ho14a vigente.

Cláusula 23

En el plazo de tres meses, desde la fecha de aprobación del
Convenio, se nombrará una Comisión, constituida por tres em
pleados, designados parla Compañía y tres por el Jurado de
Empresa, que procederá al estudió delásituación laboral de
todos y cada uno de los empleados en activo que hubieran pa
sado a otro grupo laboral. cualquiera que sea la circunstancia
que produjo el pase, precisando en cada caso laf., situaciones· de



n. O. ilel B.-Num. 57 7 marzo 1974 4737

todo orden que con motivo de este pase hayan podido produ
cirse. Finalizado el estudio, elevarán las conclusiones a la' con
sidemción de la Dirección de la Compm'üu,

Cláusula 24

A los efectos de facilitar al personal que desee el traslado
de residencia un conocimiento más exacto de las posibilidades
fjue les ofrezcah las vacantes, en el primer trimostre de cadjt
Mio se publicará, en el .. Boletín Telefónico~, relación de pobla~

ciones donde esté previsto crear funciones que no estuviesen
l'.'itablecidas con anterioridad en dichas localidades.

Posteriormente &e publicará igualmente las modificaciones
que se puedan producir por supresión o nueva creación,

Cláusula 25

La Compañía organizará periódicamente cursillos de capaci
ta'::;ón para aquellos empleados en Jos cuales el desempeño de
~u puesto de trabajo requiera, además del cometido propio del
grupo al que pertenecen, una determinada especialidad.

Cuando la superación de estos cursillos implique un ascenso
por pase a otro grupo superior o por aumento de categoría den
UO del propio grupo, el empleado sólo podrá solícitHr el traslado
o cambio de acoplamiento H otro puesto de trabajo l~n el cual
S'~' requiera alguna de las especialidades que posea,

Cláusula 26

Se LOlwiene pn rnodificBr las condiciones l'clbol'<·des estableci
lb.,> en los ari.Íctdos de la Reglamentación Nacíonal do Trabaio
y del ReglHmento de Rpgimen fnterior que a cOJitinuación se
f'xponen, dándoles la redacción siguiente:

R N. 'L ARTÍCm.o 29,

Categorías de ascenso por antigüedad.-··SuQalterno Mayor,
Subalterno Pral. de primera. Subalternó PraL de segunda,
Subalterno de primera, Subalterno de segunda, Subaltf!rno de
entrada. Se incluyen en estas categorías cuantos, desarrollando
}lctividadcs de índole corporal o muscular, y sin participar -en
trabajo de naturaleza intelectual o burocrática, tienen encomen
dada la vigllancia durante el día o la noche enlosedillcios,
centrales, almacenes:, garajes y locales de oficina, ejecutando
los recados y encargos que se les encomienda, la recogida y en~

trega de correspondencia. la atención de montacargas, el cuida
do de la calefacción y c4fllesquíera otras funciohes análogas,

Se consideran incluidos en este grupo profesional. sinper~
luicio de ostentar su denominación específica, los Vigilantes
jurados de Industria y Comercio. Por consiguiente, ingresarán
en la Compañía con las condiciones Iaborales reglamentaria
mente establecidas para los Subalternos de entrada y experi
mentarán los ascensos por antigüedad que éstos últimos tienen
mconocidos, disfrutando ademas,en número y cuantía, de iguá
les bienios y demás condiciones económicas y de todo orderL
No obstante, se observarán al propio tiempo, y con 'caracter
principal, las normas especiales sobré procedimiento y requisi
tos para el ingreso, inchüdo el de edad, uniforme, armamento,
funcionos, juramento, respnTIsab!lidrtdes, bajas y demás extre
mos que estahlecen al respecto las disposiciol1es vigentes.

R. N. T. ArnícuLO :16.

El personal que pretenda ingresar al ';ervic:.io de la Con1pa
I'¡iu deberá reunir las sigtlíenles condicione:=:-

al Nacionalidad española.
bl Aptitud íntelectual proporcionada a la categoria a que

,aspire y posesión de! título correspondiente, expedido u homo
logado por el Estado espaúol, cuando ello sea necesario; aún
el personal que realiza trahajos predominantemente manuales,
del;Jera estar en pos'esión del certificado d.e estudios primarios.

el Aptit.ud moral acreditada en la forma qUE deterthina el
Heglamento de Régimen Interior.

d) Aptitud psicosomática sufic.iemc< certíJkadapor un Mé
d:co de la Compañia.

el Tener, para cada una de las categorías de ingreso, .la
edar! mínima de diecisiete anos, con las üxcep<:;iones siguientes;

Titulados Facultativos, veintítrés al10s
Titulado,:, Auxiliares y Técnico:-:-., veintiun anos.
Dibujantes, veintíún años.
Telefonistas, dieciocho años.
Conductores, vefntiun fiños.
Cobradores, veíntiún años,
Subalternos masculinos y femeninos veintiún aúos, salvo

lo consignado en el artículo 29 para los Vigilantes jurados de
lndustria y Comercio.

La edad mínima exigida para los; Repartídol'cs-Botones, tB.nto
mascuHnmi como femeninos, sera de quince años cumplidos, sin
que hayan alcanzado la de diecisiete años.

Aun cuando, como norma general, no existan limites máxi~
mos de edad, podrá la Compañía, previa autorización expresa
de la Dirección General de Traba.jo. y de conformidad con lo
previsto en el artículo ),0 del Decreto 129:l/1970, de 30 de abril,
no dar entra-da o acceso a personal cu)'a edad no sea la ade·

cuada para el ejerdcio de ¡as funciones propias del €!;lti]JO a
que a"pire, siempre que tales iitnitaciones resultEn Ju.tili'~HdHS

por las caracteristícas de los pucsto-s de trabHjo o que ¡t~í lo
requieran los p¡'ocesos productivos.

Los límites mínímos de edad que ante6;e mencioncH! P¡·d¡Úll
díspensarse si median motivos fundados y a petición de la Em
presa, por la Dirección Genera) do Trabajo, previo inforJlle de
la OrganizaCÍón Sindical. Igualmente, y con sujeción' a los mis~

mos trámites, la Compañia podrá solicitar la dispensa d'.'] re
quisito a que se refiere el apart8do al de este articulo (nuco
naJidad espanola).

La Empresa podrá estab[.eceL para el personal de lO.'> ,~n¡

pos s(ó'gundo y tercero que ingr-ese dirCdamente en la calc.:;orin
la obligación de n~alizar, inmediatamente despues de su ingre··
so, uno o más períodos de prácticas en Jos sorvicios que riece·
sitan conocer para adquirir Ju conveniente formación teJefón:("[1.
con sujeción a las normas qHE' él! dN'1Q ,se c';tablezcnn en el
Reglamcllro de R¿gime'n Illt~Ti<)r

R. N, T. Ar1TievLO :-17.

El ingreso del personal .lijo '(' ('[(·'ctu¿JI"it l~,ediante c¡;gU110 de
103 siguientes tees procedimif:nto,;' t;;.;an¡en, concurso y ccncur
so-oposición, los cuales podrán. con',p!f>l1lenlarsG con un ¡x'riodo
de capacitación, en -::uyo cnso, obran'UJ como sistema de se lec
c:ón previa para la asistencia al corrc'ipondientp curso, sin que
el ingreso tenga ¡ugur hasta que ('1 curso se hayasu;:y:rndo
sa tisfactoriamen te.

El concurso sCi'á .sólo aplicable "n 'tqucJ1(\) caSDe, ('11 n'·te
concurtan las siguienv)s condü:io:E'~

al Personal de1 grupo segul,do.
bf Exigencia de especltl1id;H! OI'Uf'>i;'nut! (1n!enTlinada (')1 el

propio concurso.

R, N T, ARTÍ(:vLO [¡.J.

No obstante la facultad que a.siste a la Empre::oa pnra dc.jg~
nar libremente aquellos empIcados' que han de ocupar cargos.
y GO)1 el fin de estimular y recompensar al propio tiempo el
afan de superación del personal, faciJiLindole el acceso a di
chos puestos de confianza, la Compañía organizará 10f, cursillos
de capacitación adecuados parH el eicI'cicío de loc; cargos si
guientes:

Al Inspector Comercial, Inspector de Cuentas, AVl.ldantes
de Trafico, Jefe de Cent.ro, Supervísora del Servicio de Abona
dos, Jefe de grupo y cualesquiera otros que puedan crearse de
análogo o inferíor rango,~A los cargos a que se refiere este
apartado podrán optar los empleados que cuenten con cinco.
años de antigüedad en la plantilla, y. subsidiariamente, quie
nesposean, como mínimo, tres [lilOS de diCha antigüedad, Las
cQflvocatodaspara la asistencia a los pertinentes cursillos se
anunciarán ·anualmente.

Bl Encargado de Negodrtdo,-·Los cursillos serán anunciados
con la antelación prudencial cuando las nec(~sidades de ,wgdnl
zaC'Íón o la racion~¡J previsi6n de ruturas vacantes lo fI.<'ulL;z~¡en.

Los aspirantes habrán de cantal' con mús de cinco aúos de c\nii·
.güedad en la plantilla y tener asignada, parlo menos, ~lgunos

de los cargos [) categorías siguientes: Titulado fa{;ulta~ivo, Ti
tulado Auxiliar o Técnico, en cualquiera de sus categorías y
grados; Delinean~e, Dibujante o Fotógrafo, todas ellas de grao
do segundo: Encargado dé, EQujpo, Operador TécniCo ele prime·
Ya; Encorgado df; Brigada, Capataz de primera, Oficial Admí
rdstrativo,' Jefa de Telefonistas, VigHnnta, Encargado de [("ara
je, Encargado de grupo de Oficios Varios, Enutrgado de grupo
de Almacén, Supervisora del $orvicio de Abonados, InspcctOl' de
Cuentas, Ayudante de Tráfico, Jefe de Centro, Ayudante de Ex
plotación y Hepn~sontHnte del Servicio de Abonados.

Como excepción a lo prevísto nn el púrrafo anterior, los En·
cargados de aquellos Negociados creados o que se puedan crem'
en el futuro y se exijan, -con arreglo a las definícioncs regla
mentarias, la actuación de personnl de los grupos profesionales
segundo y tercero, se desig.narún liberalmente por la. Empresa
entre los empleados adscntos al gPlpO correspondIente que
cuenten con más de cinco arlos de antigüedad en la plantilla,
y, subsidiariamente, con tres aúos de dich::: anti?üedad, sin pe~
juicio de que la propia Empresa pueda dlscrecwnalmente faCi
litarles en el momento que consídere oportuno, antes o después
de su designación, las enseúanzas que juzgue precisas en mate
rias de mando, organización o especialización.

Para regular la selección de los aspírantes a las plazas a
que se- refieren los anteriores apartados A) y BJ Y la cobertura
de los cargos a que los mismos se refieren, salvo los antes ex
ceptuados expresamente, se observarán las siguientes noi'mas'

1.' Las plazas de Encargados de Negociado se distribuirán
en grupos independientes y Hutónomos entre sí. con arreglo a
las singularidades específiCas que cada grupo requiera. Cada
convocatoría habrú. de exp,"esar el grupo de los mencionados
a que afecta, expresando las peculiaridades que han de acredi
tar los aspirantes,

2.' La Compaúia habrá de contBr para cada grupo especi
fico deulazas de Encargado de NúgociHdQ y para cada uno do
los carg'os mencionados en el 8partado Al con un núrnE'l'o de
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aprobados en expectativa de destino que garantice su inmediato
destino a las plazas tan pronto se dedaren éstas vacantes.

3. ~ La Empresa elegirá con absoluta discrecionalidad entre
los aprobados para t:ada grupo de Negociados del apartado B),
salvo que estos cursillos sean monográficos; en cuyo caso. lo
hará por riguroso orden de puntuación, o· pEtra cada cargade1
apartado Al quienes serán promovidos a los cargos vacantes,si
bion no designando a un a.spirante aprobado en uria convocatoria
hasta que no lo hayan sido todos los aprobadospara el grupo
o cargo de que se trate procedente de la· convocatoria anterior.

4.~ El procedimiento para acceder al. aspirantado de los re
feridos cargos Se compondrá de las dos siguientes fases:

al Selección previa.-Afectará a cuantos empleados, instaren
parüclpar en la oportuna convocatoria y reunan los requisitos
enumerados en este articulo, y SE" llevará" a efecto por' un Tri~

bunal constituido en la forma prevista en él articulo 56 de este
Bcgl'1mento.

El Tribunal cleberá 'calificar: atendiendo a los siguientes mó
dulos:

a') El informe emilido por los Directores del Departamento
o Servicio o por los Directores o Jefes regionales de los que el
aspirante haya dependido en los últimos tres años, informe que
comprendera los conceptos de calidad de trabajo, dotes de man
do" disciplina, puntualidad, espíritu de servicio, afán, d,e supe
ración, formación cultural, méritos académicos y servicios es~

peciales y meritorios prestados en cada 'período anual de los
tres a que el informe hade contrae:rse.

Con objeto de que los Directores y Jefes aludidos énel pá
rrafo anterior puedan en todo momento emitir el correspondien
tú informe, deberán todos los años, precisamente en el mes de
enero, confeccionar para todos y cada uno de los empleados
de ellos dependientes y que estén encuadrados en alguna de las
categorías o cargos de origen enumerados en los apartados Al
y Bl, una evaluaciÓn de los' méritos que poseen, ,de los' concep
tuados en el primer párrafo de esté apartado.

Cada empleado objeto de evaluación podrá solicitar hasta el
1 de marzo de cada ano se le comunique el resultado de dicha
e\'aluaciÓn. Si no estuviera conforme conJa misma podra diri
gir, pocconducto ,reglamentariQ yen el plazo de: cinco dias há
biles, escrito razonado de impugnación al-Oiréctor o Jefe corres~

pondiente, el cual resolverá en el plazo de, diez días hábiles
notificando lo resuelto al interesado. Contra la desestimación,
expresa o tácita. no se dará recurso alguno.

b'J La calificación que el Tribunal establezca sobre las con
dicionEs especificas exigidas parla convocatoria~Paraobtener

esa calificación podrá el Tribunal" si 10 considera preciso, entre
vistarse con el aspirante y someterle a las preguntas y compro
baciones que juzgue adecuadas para llegar a la más justa va

·loración.
c') Los aspirantes que, a la :vista de cuanto se dispone en

los dos anteriores apartados a') y b'). considere, el Tribunal
reunen las condiciones requeridas, realizarán un ejercicio escri~

to y otro oral con el fin de acreditar que poseen la preparación
basica necesaria para seguir CQn aprovechamiento el cursillo de
capacitación cOITespondiente a laespeciaHdad elegida.

bl Capacitación.-Los aspirantes que superen la selección
previa pasarán a la Escuela Técnica de Telefonía para asistir
a un Curso de Capacitación cuya duradónno pDdra exceder de
nueve meses.

Mensualmente se efectuarán la~ oportunas calificaciones,
siendo eliminados quienes no acrediten la suficiente aplicación
o hayan incurrido .;n faltas de discipljna, o de asistencia o pun
tualidad no justificadas.

Losa&pirantes aprobados en el cursó quedarán en expecta
tiva de -designación para el cargo en los térIhinosa que se re
fieren las normas 2." y 3.- deeate artículo.

cJ Para ocupar los cargos de Irtspector de Equipo, Jefe de
Centrales y Jefa,de Telefonistas se efectuar" la selección entre
el personal con la categoría de Encargado de. Equipo y Vigilan
ta, respectivamente, en cualquiera desua grados, con tres años
de servicios, como mínimo. en' 'diCha categoría. Sé tendrá en
cuenta muy especialmente la conceptuación que merezca sobre
la formación pr<>fesional, dotes de mando y organización, seña
lado espíritu de servicio, disciplina y asistencia.

R. R T. ARTÍCULO 12.

Los cajeros, los cobradores que realicen la misión atribuida
a los mismos en el primer apartado del articulo 2SdelaR. N. T"
Y aquellos empleados que habitualmente ejerzan fundón de pa
w"dores, percibirán en concepto de quebranto de,nloneda las
cantidades mensuales siguientes:

400 pesetas cuando el movimiento de fondos manejados men
sualmente sea superior a 20,000 e inferior a 500,OOQ pesetas.

600 pesetas cuando sea de 500,000 a LOOO.ooodepeseta.'i men·
suales.

1.200 pesetas cuando sea superior a 1.000.000 e inferior a 3.000,000
de pesetas mensuales.

1.400 pesetas cuando sea superior a 3.000.000 de pesetas men
suales.

También se incluirá para percepción de las cantidades seña
ladas al personal que ejerza la función de Recibidor de Pagos
en los Departamentos Comercial o Financiero y ,al personal

del grupo 8." que realice la función de recaudación en los
Locutorios de la Compañía.

Los Cobradores a quienes se refiere el primer apartado. de
este articulo percibiran ademas una gratificación de 500 pe
setas anuales si el promedio de recibos cobrados abarca el 83
por 100 de los entregados para el cobro, a base de 1.100 a 1.200
mensuales.

R. N. T. ARTicuw 75.

En concepto de participación en los beneficios de la Em
presa, el personal fijo ode plantilla de la misma tendni. dere~

cho a una percepcl6nanual equivalente a \lna mensualidad de
su salario respectivo, calculado según el cómputo que estableCe
el artÍCulo 90 del Reglamento Interior. Esta percepción se hará
efectiva en el primer trimestre natural de cada afio, con cargo
al ejercicio, económico inmediato anterior. y se prorrat.eará en
función del tiempo de prestación efectiva de servicios del
emple-ado durante dicho año anterior inmediato.

El ~mpIüado que cause baja en la Empresa por despido per
derá este dereoho, sin que pue:da reclamar el todo o parte de
la expresada percepción.

(Continuará.)

MINISTERIO DE INDUSTRIA

4904 BESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña referente al expediente de expropiación for
zosa JJara la ocupación de los bienes y derechos
afectados por las obras de explotación ..a cielo
abierto.. de ,los yacimientos de lignito de los termi
nas municipales de Puentes, de Garda Rodríguez y
La Capela. ,"

Expediente de expropiación forzosa que, con canicter de ur
gencia, se incoa por esta Sección de Minas para la ocupación
de los ,bienes y derechos 'afectados por 'las obras de explotación
..a cielo abierto~ de los yacimientos de ,lignito de los términos
municipales de Puentes de Garcia Eiodríguez y La Capela, obra
incl.uída en el III Plan de Desarrollo Económico y Social, por
lo que le es de aplicación 10 establecido en el apartado b) del
artículo 42 del textorefundído aprobado por Decreto 1541/1972,
de 15 de ,junio (..Boletín Oficial del Estado» del día 1m, que lleva
implicita la declaraciÓn de utilidad pública. la necesidad de
la ocupación de 'las fincas afectadas, y la urgencia de dicha
ocupación, a los efectos que regula el artículo 52 de la Ley da
Expropiación Forzosa deI6 dediciemore de 19;:;4.

Las concesiones mineras de lignito de referencia, que perte~

necieron a la ..Empresa Nac:onal Calvo Sotelo de Combustibles
Líquidos y Lubricantes, S. A.,,; han sido transferidos a la .. Em
presa Nacional de Electdcidad, S. A. .. , por acuerdo del Consejo
de Ministros de 4 de febrero de 19n, y Resolución de la Direc
ción General de Minas de 30 de juma último, y, estando aproba~

do el plan de explotación de dichos lignitos, se hace saber a
todos los interesados en el expediente de referencia que después
detranscun-idQs, como tninimo ocho días hábUes a contar desde
la última publicación del presente anuncio en el .. Bt'letin Oficial
del Estado», «Boletin ,Oficial de. la Provincia de La Coruna",
y diarios de esta capital ..La Voz de Galicia" y ..El Ideal .Ga
llego', se dará comienzo. al levantamiento sobre el terreno, por
el, repre~,entante de' la Administración, de ,las actas previas a la
ocupación correspondientes a..las fincas 'afectadas, que están si
tuadas·en los Ayuntamientos do Puentes d~GarciaRodriguez y
La Capela. de la' provincia de La Canina, que se expreEan a
continuación, previniendo a dichos interesados que en la respec
tiva notificación individual, ouemediante cédula habrá de prac
ticárseles. así como en los tablones' de an undos de los citados
Ayuntamientos, se señalarán con la debida antelación legal el
diay hora en que para cada una de ellas tal acto habrá de
tener lugar, y advirtiéndoles también que a dichos actos podrán
haceise Hcompa.fJar de sus Peritos y de un Notario, a su costa, si
asi loes!imasen conveniente.

Hasta el levantamiento del aeta previa podrán formular por
escrito. ante esto. Sección de Minas. situada en La Coruña, ave
nida de Linares Rivas. 35._5.". cuantas alegaciones se consideren
oportunas, a los 5910s cféeto:> de subsanar posibles errores que
se hayan podido cometer al describir 105 bienes afectados.

La Coruña, 9 de febrero de 1974.-ElIngeniero J2fe,-L695-C

RELA_CION DE PROPIETARIOS Y FlNCAS.4FECTADAS

(Con expresión de numero de la finca y número de la parcela en
el plano, propietario y domicilio; termino municipal en que está
situada la finca, superficie en hectareas, clasihcación y paraje)

1-2.127. Herederos de María Pico Casás~ representante: Fran
cisco Alonso Pico, IIlade~Puentes. Puentes de García Rodríguez.
1,3120. Monte, 'Mullarrabo.
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Tabla de salarios de Encargados')' Maestros de Taller

1 de octubre de 1973

Salarios mensuales m1nimos

B. O. del E.-NlÍm. 58

ANEXO NUM.

Para personal
de producción

,
,

Grados Categorías Salarlos mini
mas reglamen

tarios

Pesetas íll

Devengos
extrasaJaríales
(absorbibles)

Pesetas (2)

Total salarlo
base empresa

Pesetas U+2)

Plus
voluntario.

Devengo
extrasalarial
(absorbible)

Pesetas (3)

Total
devengos
mínimos

Pesetas
U+2+3)

Prima hora.
trabajada

Pesetas

12°
13°
W
15"
16°
17"
18°
19°
20"

Encargado ... ,,................•...•...
. Encargado .................•......••...
Encargado ..
Encr:.rgado ..........•....•.......•.•..•
Encargado , ,o" •••••••

Encargado .. , :., , .
Encargado .
Encargado y Maestro T-aller.
Encargado y Maestro Taller.

6.430
6,430
6.430
6.430
6.430
6.430
6.430
1.100
7.100

1.710
1.830
1.950
2.010
2.190
2.310
2.430
1.880
2.000

.1
8.140
8.260
8.380
8.500
8.620
8.740
8.860
8.980
9,]00

6.130
6.932
7.732
8.535
9.336

10.138
10.939
11.741
12.542

14.270
15.192
16.112
17.03S
17.956
18.878
19.799
20.721
21.642

31,90
33,20
34,70
36,10
37,80
39,20
39,80
41,70
42,80

Pesetas
mensuales por

quinquenios

NOTA;

1l Los quinquenios de antigüedad para cada categoria
rán los que se indican a continuación:

Categorías

se I
lIasta diez años . , , .
Más de diez años •........ '" " .
Personal menor de veintiún años de edad que asista

a los campamentos del Frente de Juventudes ......

Días

21
30

21

R, N, -r. ARTÍCULO 78.

Encargados 407
Maestro de ·T~·ii~~··::::::::::::::::::::·::::::::::::::............. 414

4903
(conclusión)

':,'==~:;;;=;:::=._=

VI Convenio Colectivo Sindical de- la. Compañia
Telefónica Nacional de España, áprobado por Re
solución de la Dirección -General de Traba;o de
2 de marzo de 1974. (Conclusión.)

El personal destinado enCanarías que utilice sus vacaciones
para ver a su.s padres, esposa, hijos o hermanos residentes en
la' Penip...sula tendrá derecho. para viajes, a seis días más de
los que le correspondan conforme 'a lo anteriormente indicado
y percibirá la mitad del importe de los gastos de desplazamiento
-por mar desde las .Islas hasta Cádiz -o Sevilla, Si fuera casado
percl1Jirá además ]a mitad, de ]05 gastos de desplazamiento' por
mar do sus familiares acogidos al Plus Familiar.

El persOl'ial ingresado después de 31 de enero de cada alio
disfrutará de los días que proporcionalmente le correspondan.

El personal eventual y el interino tendrá un día de vaca~

ciones retJ'jbuídas por cada cincuenta que haya durado la pres
tación de sus servicios.

R. N. T ARTícULO 97.

El Reglamento de Régimen Interior fijara las especialidades
que podrán ser atribuibles a diferentes categoriasprofesionales
y los cargos cuya· ralización y desempeño, respectivamente,
den derecho a gratificaciones.

R N. T. ARTÍCULO 91.

De acuerdo con la vigente legislación, están exceptuados del
descanso dominical los trabajos indispensables para:mantener.
la prestacíón regular e ininterrumpida de los servicios· telefO·
oico y rádiotelegnHico y, en especial, de 105 siguientes:

al Tráfico.
'b} Funcíonamiento Y. vigilancia de instalaciones telefónicas,

radiotelegráficas y auxiliares o complementarias de.- unas Y' otras
~' guardería de locales.

el Trabajo de ordenadores, observándose con carácter ge.
neral los requisi-tosgenéricos establecidos en materia de turnos
por el' acuerdo de la Delegación Provincial de Trabajo de Ma~.
dr'id de 3 de febrero de 1973.

dl ~eparaciones cuya no ejecución impida o dificulte la
prestacIón de los mencionados servicios y trabajos:

R. N. T. ARTicULO 95.

El Reglamento de Régimen Interior señalará- los trabajos
que, P?r su natura.1eza, hayan de realizarse sin interr:¡.¡.pción y
prodUCIr la excepCIón al descanso dominical sin perjuicio del
semanal compensatorio. '

La Empresa procurará de modo muy especial facilitar al
per:st?nal ocupado en domingo el cumplimiento de sus deberes
r~~lglOsos, excepto cuando el oficio de la misa se celebre tam~
bIen en horas distintas a las dedicadas al trabajo.

H. N. T. AHTicuLO 96. VACAClONES.

E! per~onal tendrá derecho al periodo de. vacaciones que a
contmuaclOn se establece, según su antígüedad en la Empresa;

Para el disfrute de las vacaciones se confeccionarán. previa.
audien-da de la correspondiente Comisión Delegada del Jurado
Unico de. 'Empresa, los oportunos calendarios de vacaciones,
independJentem('nt-e por .grupos o sUbgrupos profesionales y
por cada Centro de trabaju. Se tendrán en cuenta los deseos
del personal y las necesidades del sefv:icio; seiíalAdas las fechas,
solamente podrán variarse' a peW;:iÓn de aquél en casos justi~
ficados y siempre que no se produzca trastorno grave paTa
los c(.·mpañeros· o para· el servicio. Las variaciones serán comu-
nicadas al Jurado de Empresa. '

En CaSO de que coincidan las peticiones do distintos em
pleados' de una misma Sección, Dependencia ,o Negociado, se
dará preferencia por este orden: Antigüed.ad en la Empresa,
mayor Categoría. antigüedad en la categoría y mayor edad. Los
empleados que ostenten cargo de mando o jefatura no entrarán
en elmísmo calendario de vacaciQues que el personal bajo su
dependencia.

Cuando un grupo, de empleados pertenecientes a detenninados
grupos' o subgrupos profesionales tenga· encomendada una fun
ción específica se podrá establecer el orden de vacaciones con
indepen-dehcia del resto de empleados adscritos a. los grupos
o subgrupos laborales en que aquel grupo de empleados están
encuadrados.

Siempre que el servicio lo permita, la Empresa procurará
que las vacaciones se disfruten durante los meses de junio' a
octubre,

1i:l calendario de- vacaciones se redactará con holgura sufi
ciente para qUe puedan atenderse las solicitudes de fechas que
formule el Freúte da Juventudes para el personal joven que
asista a· campamentos de verano. A tal efecto, dicho Organismo
cOffiunicara a la Dirección de Personal y P-..suntos Saciaies.
antes del dia 15 de mayo. la relación de personal afu t&do,
entendiéndose que quienes dejan de asistir al campamenlo por
cualquier circunstancia disfrutarán del número de días que les
corresponda Be acuerdo con su antigüedad en la Empresa.

Les cal-f'ndarios de vacaciones así confeccionados serán eX~

puestos durante el mes de dlci¿;mbre en los respectivos centros
de trabnjü, para conocimiento de Jos empleados afectos al mismo.
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al QUI: tln f"llplpado t<'nvl di ICcJ-,O a ocupar un puesfo
de trabdl( fn unt det(I¡nll1ttUa ~f'stJenCJ() (,J¡ ',lltud de alguna
dispo.sidón le/ud (\ reglamentaria, o como consecuencia de una
resolu~ión dl'! algún Organismo rompd,ente. en cuyo ca.so tal
derecho p¡·'C'valoc'Til sobre los que '>0 regulan en est,? rní:>mo
artíC'lJlo.

hJ Sa.lvHda la situación pn'v.sf,¡ en el apartado al, en cDda
caso. par;], la provisión de var8.nh'Q por concurso d' l.1"élslado,
se tendrán en cuenta las restRHtps pn:fCly,ncias si;~l.Iipntes:

l.a El cmplt:adc recJasiHCé.dc) que HU pueda ser ilC')phl.do l'n
su propia rcsídpncia.

Podrú. ;;olicitar la excedencia voluntaria el personal femenino
que contraiga matrimonio, quedando en esta situación en tanto
no se constituya en cabeza de familia, Cuando esto ocurra, po
drú sOlicitar su reingreso en el plazo de seis meses y tendrá de
n'cho a ocupar la primera vacante de su categoría.

Este per'sonal femenino percibirá, en concepto de dote, la
cantidad equivalente a tantas mensualidades del último sueldo
que porciba como años de servicio haya prestado, con el lími
tp mú'\ínH) de doce mensualidadt-!s.

La Compariia podrá extender la posibilidad de esta excedencia
a otros ca!'os semejantes a los di: me.ttrimonio, consignándolos
en el Reglamento de régimen interior, así como las condicío
hes en que haya de concederla.

El alumbramionto da derecho a la muier empleada a obtener
una excedencia voluntaria, por un periodo mínimo de un año
y máximo de trb, a contar desde que termine el descanso obJjga~

tori.o por maternidad. Los sucesivos alumbramientos darún de
recho a un nuevo período de excedencia voluntaria que, en su
caso, pondrá /in al que viniera disfrutando. A es!os efectos, la
empleada deberá poner en conocimiento dó la Empresa su propó
sito de pNlir dicha excedencia para el cómputo del plazo que
se inicia.

La muier que .se halle en la situación él que se refiere el
apartado antenor podrá solicitar el reingreso antes de fina
lizar el período para el cual fué concedida la excedencia, debien
do ser acoplada en su antigua población de residencia, si exis
tierevRcante de su categOlia< En caso contrario, podrá optar
entre continuar en situación de excedencia voluntaria, si no
hubiere consumido el tiempo de ésta, o solicitar tomar pane
en -el primer concurso de traslados que so publique para cubnr
vacanJes de su C<1l<.~goría.

En los traslados a petición del pt'rsonal, las solicitudes dobe
rán resolverse de acuerdo con las preferencius que consigna el
artículo 111 de este Reglamento y CQn arreglo al procedimiento
regulado en 81 articulo 135 del de régimen interior.

No obstante, y como excepciones a] principio general enun~

ciado en el párrafo que antecede, se establecen las dos si
guientes notmas específicas:

a) Cuando se trate de puestos de trabajo que requieran
detürm:inadas condiCÍones de ~speclaljzación o conocimientos
qUE1HO estén, unas u otros, comprendidos o implícitos en. Jos
que rcgl!:ll11f'1,lHriamente definen a la <.:ategoría profesional exi
gible panl la cobertura de tales puestos, se expresará en lfl
convocatf)l'ia cuáles son esos conocimientos o condiciones y a
qué pruebas HcredHatívas de su posesión habnin de someterse,
en su caso, los i1:spirantes,

La adjudicación de la.s pJnzas se chctuará aplicando a 10'3
declarados aptos Lls preferencias qtle e-numera el.artículo lU,

La Dirección de Personal pondrit previamente en COJ10CÍ

n"!J,ó:nto dd Jurado Uoico de Empresa las plazas a cubrir POl'
este prnc",djmjenio y requisItos exigidos t-1E cada ca~o.

b} En<aqucllos casos en que se trate de puesto:> de trnbnjo
en dep{cndencias ajenas a las de la CompaJ1ia que sean UtiiiZd
das por .los abonados a ciertos &erdcios, y siempre qne dichos
ahonados interesen la cobertura de esos puestos por los em
ph':adós de la Compai'ija que expre"a y singularmente designen,
8sb última podrá libremente acceder alo pedido, si hien debe
rán mccJ.;;lr las siguientes circunstanciaó>;

l.~ Que los Ilbonados en cuestión SCéll1 árgomas de la Ad
ministración Pública en cualquiera dI) sus grados o esferas, o
que el servicio cumporte caracterfstic8s que justiti'lucn la elec·
ci6n del Personal por lilusuArio. I'l.tendicl1do, con independencia
y además do la preparación pl'ofesional de los empleados, a mo
tiv"cio!les ~;ubjetivas de confianza personal,

2." Que la Compañia dé, previamente a la acepta,;i6D, conoci
miento al Jurado Dnlco de Empresa, informándo1e de las cir
cunstandns conCHITentes.

En Cl1<',1'llo 3, los trél.slado~, que 100 oChionE"" com" consecue)l
cia de las P~'OlTIo('jolle3 a que se refiere el arUrulo 4!1 del Regla
mento ct(~ régimen interior, Si' {'si<t~-á a las pn~ferenc;I.1'; ;,' condi
d{)iH(miE'n~,os que pI p:<:prpsf1do nl'tjclll0 C'('llnIH,

P{,I!'~l ,'1 jra:~lado

ulpiluJ',J ;;¡' i;"ildr;j\l

ARTicl.'LO 110.

Arnin:LO ,] 1,

de las r';'sJ;Jr;(,'<
tlue se, l<egulall en HllsnlO

1,-,'; ~¡gu¡f'ntes ~;ituackmcs:

R. N.-¡

RN

en cuü lbe;

R N. T. ArnícuI.O lOS,

Puede solicitar la excedencia volunluria tutio, el pl'H'sonal de
plantilla con mas de cinco años dc servicio en la Compafiía, la
cual deberá concederla en todo caso en el plazo máximo de
dos meses, según sea o no posible la sustitución inmediata dd
solicitante.

La duración de esta excedencia será a razón de un atlo por
cada cinco de servicios, sin que en ningún caso pueda exceder
de tres años ni ser inferior a tres meses, y no podrá selícitElr!5e
otra hasta después de transcurridos tres ai10s düsde qlle el em·
pleado se reintegró al servipió< activo, amenos que se trate de
la excedencia por razón de maJtimonio o por maternidad.

El. requisito de los cinco añ'os de servicio que se exigon en
el pnmer párrafo de e_<;te articulo podrá dispensarse por una
sola vez cus.ndo medien motivos basta.ntes do -orden familiar.
estudios, etc., y siempre qUé la duración delaex¡;edencia no
sea superior a un año.

Todo empleado queso encuentre disfl-ut<:mdo una excedencia
iffual o superior a un año podrá prorrogarla por el tiempo pro
porcional correspondiente, sin que sea requisito indispensable
el transcurso de otros cinco años de servido, como minimo.

Deberá solicitarse el reingreso un mes antes de explrar f.']
tiempo df> excedencia, salvo el caso de qü.e É's1a -fuese por
monos de 1Jn aüo, DO el cual dicho término se rcduc!rá a, quince
días,

El excedente voluntado que soJidte el reingreso debeni ser
acoplado en su antigua población de residencia, si existkrc
vacante de su categoría, en el pJaz.Q maximo de un mes. Si
psto no fuere po~.ible la Compailía, dentro del mismo plazo,
le noUfic3.rá la imposibilidad de acceder asu p(~tjción<

Ei solicitante podrá optar entre continuar en la excerkr.da
voluntaria, si no hubiera consumido el tiem]10 de ésta, (1 !;ollci·
tal' tomar parte en el régimen general de concurso de tras
lados, en cuyo caso será destínado con arreglo a las nürmas
prevbtas Dara dicha clase de concursos.

Conco;dida la excedencia, el puesto del excedente se cOlló;i
derara vacante, cubriéndose en la forma reghmcntnria,

El tiempo de excedencia voluntaria no se computará [1 nin
gún dedo, estimandose que el empleado -continúa en di,:'h<l
situación mientras no se posesione de su nuevo can:{o En
este caso, el plazo posesorio será el mismo que se sefíale pala el
tras1ado,

R. N, T. ARTícULO 102.

El personal de la Compaúia Telefónica tendn:'; derecho a
solicitar licencias con sueldo en cualquiera de Jos casos 51·
guientes:

a} Matrimonio del empleado.
b) Enfermedad grave de su cónyuge, de as(;endiente o des

cendjente POl" consanguinidad en cualquier grado o por afinidad
('TI primero, y de hermano soltero o vÍudo que conviva con el
empIcado,

el MuertE' y entierro de los parientes mencionados en el
apartado anterior y de hermanos aunque no reunan las con
dícknes que en dicho apartado se especifican.

d) Alumbran1lento de su esposa.
e) Exámenes, de acuerdo con la Orden de 16 de marzo do

1045, comprendiendo los que hayan sido convocados por la
Compal'iía.

f} Cumplimiento de un deber inexcusable de canicter públi
CO, comprendiendose en este apartado las licencias lég<:~les o
reglamenlarias establecidas a favor de lo.., trabajadores con
cargo sindical representativo.

La duración de estas licencias será de quinCe días naturales
en caso de matrimonio; de cuatro días, también naturales,
en los casos b), el Y dJ, y por el tiempo necesario en los ~u

puestos el y f), si bien la licencia por examenes será concedida
con efectos a ocho horas antes, cómo mínimo, de la seIlalada
en la convocatoria. Sea cual fuere la causa de la licencia, siem
pre que el objeto que la origina exija el desplazamiento a loca
lidad distinta de aquella en que tiene el peticionario su resi~

dencía, se sumará al tiempo concedido 01 que se invié·ta en los
viajes de ida y vuelta

Si durante el disfrute de lkencia por una de las causas enu
meradas se produjera otra diferente, c-onc1uirá aquel disfrute
en el momento de dicha producción, que se- iniciara, si el em
pleado así lo pidiere. el de la licencia COlT0spondientf' a la
nueva causa.

La soliCitud de licencia deberá formularse a _la Compañía
con la antelación prudencial máxima que en cadacasopermi~

tan las circunstancias; en los supuestos de matrimonio del em
pleado no será esa antelación inferior a siete djas hábiles.

La ah'gación de causa falsa para la obtenciÓn de estas li
cencias será considerada como falta muy grave. La obtenida
cen motivo de exámenes impone al empleado la obligaCión do
justiftcar pn~viamf'nt~ ante la Empresa el hecho de la matricu
lación. así como, posteriormente, el resultado de los exánH'nes,
a los efectos previstos en las disposiciones aplicables.

El Reglamento de régimen int.erior regulHrá los trámites v
formalidades que hayan de obsenarse, adamas de los e)'pues
tos, en la concesión de estas licencias. y adoptara IRoS óport unas
medidas para evitar posibles abusos, pero sin dosvirtl,.wr los dE'
rechos establecidos en este artículo.
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2.~ El empleado que fué reclaSificado y trasladado con tal
:notívo gozara de prioridad para regresara la rNiJdenCla de
'.Ii ;gen mien cri1s el ura su situación. .

Si recupera '>U Cfl.pacidad en forma que pueda ronte!!;rars8' a
la fundóh que Osk,-fHaba al producirse la incapu(idad, tendrá
preferencia para - regresar a _su _. población de origen, :siempre
que lo solícHc e-n-el primer trimestre a la f-echa- de la decisión
de Jos Suvicíos Módicos. _ '

;J. El ompleado trasladado a causa de pérdida. de sll.cat(··
goria porsailción: de tiempo limitarlo, tranSCWTldt; el plazo
de (¡uración de la sanción, para regresar a su rcsldenqa de
origen, siempre que lo solicite en el plazo d~ trointa días.

4," El empleado que, a petición propia o por deci'>lónde
la Empresa, sea removido de su cargo y desee regresar a la
residencia que tenía nI ser proniovido al cargo que ostenta nI
mUl"lcnto de la remoción. . ',..

5." El solicitante cuyo cónyuge trabaje por cuenta. plOp1l1
o ajena en la Jocalidadde la vacante solicitado, conpreJcl'encía
r".ra el caso de que ambos cónytlges sean empleados de la
Compañia.

El matrimonio debe constar desde el momento dü la alega,
dÓJ1 de esl:a preferencia, y el trabajo del cónyuge dpberá 'Venir
l'o&lizúndcse ininterrumpidamentú, almenas, con scseritn dÜJS
de antelación a la misma fecha dehlegación de: tal Pl'0fCl'encH1:

T¡:.mto el e:::tado como la circunstanci,a del trabajohabntn d~3

¡USliüearse dobidamente,someti¿ndoseexprCHtmentc el solici
tante a las comprobaciones de verac¡dud que set'ó;;tl1uen oport(¡·
-'!U.., en cada caso.

G.'¡ Las peticíones fundadas en razones de. salud eh:.!, crn
pler1do, debidamente justificadas a juicio del SerYiclO MediCO
de :Emprcsa,

7." El empleado que por iniciativa de la Empn~.sa haya ,,:id,o
triisiadadodesde la población de la' vacante, siempre; que hdY;:ln
vari:.ldo las drcunstanciás que motivaron tal traslano

8," ,En los casos en que con motivo de ascenso ¡;¡ Utrgo o
categoría de mando o función a categúría&upcrior de-ln1hmo
grupo ú a otm grupo osubgrupo de supcriaru-'itegoría l¿,b-ond
se produzca traslado de residencia, se guardanín las nllsnns
pl'eferendut>púra el retorno a lalocalida,ci de origen que 18S
üsüólecidas para la elección de vacante en el articulo 48 dd
HegJamentú de régimen interior. Se extingue la pl'Pft'n~llc)ll

pam el retorno si el empleado ftasladadono soljcitn L'l rdn·
gn,so a sU residencia de origen transcurridos tr-cinladi8s desde
la fecha de toma de posesIón a su nuevo dcsiino o desde Jn
terminación del período de pl\leba, en su. caso.

En ningún caso se considerArá estaprefetenc-ia para el
empleado que, al promocionar, pp.do obtener plaza en su
jxopia residencia. También dejará de considerarse con1o pre·
ferencia si el empleado variase su s.o1icitud en Cuanto a rlhstlr'lo.

9." Los trasladoscomoconsecuonciade sandón,Y una vez
cnmplida la duración de la misma que determjna el nrtinlto 125
de esta H.egla.mentadón.

10. La mayor c<:Hegoria.

Cuando hubiere varias solicitudes cuya preferenrjk~ c1i!é
Incluida en el mismo apaxtado de ,cualquiera dé lasque ante.
ceden, tendrá prelación quien, además, esté asistido de oÜ'a u
otras de las preferencias señaladas, observándose en todo
caso la primacía por el orden en que están enunciadas.

Cuando hubiera. varias solicitudes enigüaldad de com!Lio.
nos, en cuanto a preferencia, se atenderá al mas Hn-t.iguocn la
categoría. en la Empresa, y a la: mayor edad, sucesívamp~le
porest-e -orden.

R. N. T. AftTicIJI.O 112.

Los traslados por iniciativa de la Emdresa tendrán lug,u :"1 •
concurre alguna de las síguientescausas;

a) Que se trate. de personal d(>~'3ignadoo que se designe para
ocupar cargo en la organización central ,o territorial, salvo
las zonas en su última categoría, Cjue seráli.cubiórtas pe)!' call
e ursa de traslados.

bJ En los casos: de maíuste de plantillas o de reorganización
o de creación de servicios.

e) En Caso de manifiesta incompatibílídad con (;1 p-u hl ieo o
con los compañeros de trabajo.

d) En .cas-os verdnderamente excepcionales, en los cltales,
para atender debidamente el sel'vicio sean precn;as cleturnina
óa::; condIciones. personales del empleado.

Salvo en los casos dejos apartados al y el, la C0i11P¡il'!iU,
nI acordar estos traslados, tendrá en cuenta las circUn~bn
cias personales, familiares y sociales de los. t;mpleados, en i'Ol"fi1¡,\
que hayan de sufrirlos quien€s resulten en lo- posíblo menó;.>
perjudicados; en iguales drcunsta-ncias, se trasladará ~11 más
mod ..,;rno en la. categoría, y en igualdaddeesLaClrcnnsi<.mcia
se estará a la menor antigüedad en la Compañia ;;t, en su
C[~SO, a la edad menor.

idemás, será preciso, en los casos· del apu,rLado el, la in~;
tnlcúón de- un expediente prevío pOr el Juzga-doPerm<:tnente
de la CompHúia, siguiendo, en Cuanto se'1nde aplícc-.ción, los
i,r{'mit2s reglamontarios prüvísto,é; para .los expedienr,f:'sdbci
plin,crios, con inexcusable audiencia del inti!resado y aCth'rao
de! Comité Ejecutivo del ConsC]ú de Administración.

En los casos de los apartados b) y dJ será precisa autoriza
ción de la DIrección General de Trabajo, que la otorgará en
el primero síempre que la Compm1ia Conceda al personal afec
t[¡do los siguientes derechos:

l.'" Elección libre de puestO-s de trabaío propios de su ca
tegoría profesional en cualquier otra localidad en la cual exis
tan vaca.ntes o en aquellas poblaciones donde el número de
esLlcionús telefónícas de abonados sea superior a 40.000.

El personal afecto al Departamento dé Tráfico podrá- elegir
cualquier capital de pt'ovincia, Gijón a Vigo; haya o no va-
Cintes. I

2.~ Cobro de los gastos de traslados- -en las condiciones
reglamentfl.ríus.

:L" Percepción l!lc compensación económica de cuantla igual
i1- la de la dieta que tenga asígnada, hasta tanto que por SI
o por la Compañía obtenga vivienda en prop-iedad o en alqui
ler, y en este caso cuandósu cuantia no exceda del 20 por 100
de lu retribución -del empleado; en otro caso la duración má
xima de esta ayuda económica sení. de doscientos cual·enta
dias.

'J." FaiuHqd para instar de la Empresa la concesión de prés
tamos p¡',l'a la adquisición de vivienda, con obligación de la
misn'¡a de otorgarlos dentro de las norntaspor las que rige
su conce-<¡ión,. aun cuando los peticionarios hubieran disfrutado
de este henoficio, si bien cqnJa condición en tal "lUPuosto
dD hal.kf reint0gnti:!o'cn su totalidad el préstamo antericr.

,'}/' P031bl1idnd, cuando la edad dt:l empleado esté prc,:üma
a la jühilación, dE" pasa>" a esta situación si reúne los: requl
"it,ósqU<2 en cada 6lW fije la Compañia atendiendo a bs (;;1'
cun:;tdi1~:icl.s concurrentes.

H. N, T. AHlíCULQ 113.

1.<)s nk¡;o!j de incorpr,rac óü en Cdsr¡ de traslado scrúl1 las
siguiC'lI(es:

Doce (Eas cuando lel1g<:Ul jugar entre localldades de la
P"llii1~üla.

Qu:nC:J di-as cU<111do sean desde la Península a la.:; das
¡·3dkai"cs.o Norte de Africu, o VJcever;¡a.

]"reinta dús cuando se trate de las íslas Canarias.

Cw,hdoc~ emple(ldo se traslade por propia inicíativd (1 otra
pl:'-L-idción recibirá el irr.portedG los gastos de lo~omGcién. di'
d Y de su fhml1la y una ayuda de trE:s a slete dws de d18tH
en rclachm a la distancia- del tnlsJadoy a sus carg¡¡;; fami
ii:Il'('s. Los plazos de íncorporacíQn en estos traslados senm
d,lormifliHiú,'¡ por la Empres8, en cada caso con un limite mi
nill10 dt.!" sejc; díus hábiles si el tn'lslrtdo. fuese dentro de la
Penim,u!a y doce días, también hó,biles. en los demás cnsas
El peticionario. deberá seravisüdo por su Jefe infi1edi8to con
anÜ;1.:-.ción no inferior a setenta y dos horas. excepto en los
Casos drc jntSlapo3 por terminac.ión dcC'ursos.

Jl. A T. A1UicULO 125.

Se eslablecen las Sigl,lie:nlcs sHncíollb:

Por f¿¡!k1s loves: Amonestación ]J¡'iv,da. CHrf<1 de C'CIl:'>Ul',-l,
POI falte." graves; Suspens.itill de en1plco ysueldú hn',tb.

quince d¡,~s. 1;ultade la séptima pJ.ne de la retribUClón mon
stuJ.!. P.2rdid,-, hasta ellímit-e máximo de una tercera parte de
~;u cuant.ía rpor el tiempo rná::dnlQde un nño de las gratij"j·
cw:iom:sque disfruta el sancionado, excepción hecha de lns
f)gec;,ü; extraordinaria!:; de la ?e Julio y Navidad, Postergación
pa~a d asco[l~,'o{excepto para los que tengan lugm- por simple
;:;ntigü,~dadJ por. un tiempo m<Íximo de. cuatro años.

rOl' taHas muy grav8s; Suspensión de empleo y sw:;!c],; de
quince a ('H{¡renta. y cinco días. Pérdída total del pn~miO- de
a:':Lü~'li·.'daf1 que vinifra dísfn.ltdnd\"): cxce!Jwa efectos pasivos,
t}Kmpre qlj(' :clporte la cuantía ínwgrfl. correspondiente. Per
did::¡ dclú categoría y encuadramient.o dentro de su grupo en
la ¡nElediat¿~ . inferior de. ascenSo por antjguedad a la que tu
vj,::ra at¡:jblnda· FH .fnrma directa o por equivalencia con la rle
m¡)!1Uo o reprc:.;cnLación que ostente. L1habilitación definitivn
par" el 2..scenso. Despido.

La S,'iilci¿n de trasludo de residencia j.ündri~ unn duración
11l1nlmn de seis mesc·s V múxima dc cuatro aúos. Durante el
periodo de cumplímiento no pGdní.el sallcionado partíc:ipdr
en concur,so de traslhdo .

.::>!,j'll) qu'=, la naturaleza de la falta accFlseje otra cosa, el
dc:opido $0 res'.'rvará'para la rcinc¡d('~lcia 'o reii-eración en 1'a1
hl'i m~lyg-rave".

l.()SCmpJNldos a quienes se les imponga sanción por falta
grai."B Ó muy grave podrán ser obíeto< como sanción accesoria
y cuando la t'j,emplaridad así lo aconseje El. juicio de la Com
paú:ia, de post.ergación para el ascen;;o <excepto para los que
te!',~tan lugar por simple antigüedadJ de seis meses o un ::1110.
resw,ct: Vtlln:211 tp.

El ¡mportc de las sandones económicus se ingresurii en el
fondo 0-8 8.sisJcnna l}cnétíco·sociuL en cuya ad'mjnl:~Lr<lc¡ón i:1
ten ,'Hc!rii, el Jurado de Emprosa.

Se dr;tcnnh;Td en el Reglam",1to de Régimen lnt.-)riúr la
gradu¡,\c!óli de las faltasysDnCWnt~S d~ntro d'3 los límites
j'ijc1dos<
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, 1¡r"; lte
a ¡ei'"

nR

;',1 mi¡<nw indi.<.;JJt;ilc,abk el n(¡HWt·O de
en domingo; a cUyo fin, se esfabl('cCl'ún

huna que, Scého qm:' Jo :mpidan las nec,)sidaJcs
mi."mo CIl1:)I('~lJO no Ú','.¡bhje dos domingos CUI1-

Se c('d LlCj ni.
dO:i qc.!'.,

nos rc!.n'i','(j<';
del ,sorl'i::.io. un

Fl pt:1'iüd;) de \';!Ci.lc1UtJ'!, Ci)lTf'~;:)I'J)dkn:(' aJ aho "'H C;JYo

tn\l1scurso ¡L' ':illce ei emplcfldo di.'p'cho o JrHtyor periodo de
dur'Jc ,'H) d(' ésteú~Lm'l uunque ul disl'rute sea an-
tr;r-jo" n r i'2J ,k n,·:.imiHltn riel den:dlo. Pero ,;j S8 8xün-0,,, '}"iJ(;~U;1 ci.:'lJtJ'ü del mi.o n<t,¡-jdo ~,u re]ncióll laLoral

;;;;,''('>;1\, "",ttt li) df'(h\Ci;'~'¡, (111 !;¡ opo~'!l'n:l liquid;-,ció11,
'ele 1,,,. dl:h di:; c~,c(',<.;o subJ" leY; qm: en el :rlcltlLxLo

P".s:1::1¡'Kn'.cI~ :ii.H1cnl,('.
hubi«e".· r. este; I'ny,:'~¡"'l1

)'1'1:' r,·H' "11' cv{~ntu;¡J (, in 1<'\1(1('1 ckn.d:o. " ;,1
p::].:; pru!iG:¡;¡_.>" ,;,,~ el ')"i )'i¡i'~ de :e,);)' cell

l." Ei,:flh:ildo':¡ de la COlllp:311ia parLiciprultes con (:~¡·;\c~,r

rl'J'lcipnt 'en la convoc:ltoria.
2." Emp!e~'dos que panicinaron con (:¡jc¡\cier "ubsid'ado.
:j.~ Pel'SnnUl 'l;,:no a 18. Fll1pn",H.

Articulo UO R R.I

Lt pen;epcioJl correspondiente él la p;;rtiópación en b::"1i;'íi
cías consistirá pn la SUl11a del ;"a.1ario bao<, mensu81 y jo,,; dc¡~¡:;<;

cunceptús sal"rjales lijos de devengo mensllal que 'tcn¡;a ú.'~ig
n}\dos e! Hmpleado ,~n la fecha en que t:.e efectúe el ))ago de
la ('xP([·~<.'·da percepción.

El pCl'sona! qt:e cause búiH definitiVa, c:\cepto en 105 c,'.,"os
de despido o bdj,j temporal por excedcr~cia o CUUSi-tS símiJ¡:irb,
deveHg:nrú la parte P¡'opoI'cional de dícha percepción que co
rresponda por el tiempo efectivamente tiT.bajado durante el ailo
al qtlC sean imputables losbendkios, o sea, durante el m10
inmcd'nto anterior al de la fecha normalmente establecida pam
el pago de la menc'ionada peru'pción. En tal supuesto, se to
mani COi110 baso p<lra el cálculo el último salario mensuol, COlll

prendiendo l(\s demús conceptos .'>aIHl'ja[cs fjos de devengo
mE'l1SuaJ

Articulo JI! R R. l.

De C()l1f()l'micl~d con lo dispuesto {~n nI arlículo 93- de la Ik·
glamentación de Tr·abaío, se c()n~iderall Ü'i:cept:uados dd desean
so dominiecd, sin pcr'ítdcio dcl semannl compCnS~H¡)rio, lo,,; si
guientes ¡Tabajos:

1.° Los reglamBI)UlI<amcnle encomendados a Médicos y Pl'l<'
ticant.ü " (J Ayudantes Técnicos Sanitarios.

2," Clunt.os están atribuidos a todo el personal, sin exci..'_o
ción, de los grupos laborales 5.", 6.°, 8.", 9.", 10, Ji, 12, 14 Y ]:i.

3," ponfro del grupo Administrativo. las fundones de de.';pa·
chndo(a de ftverías en Madrid y Barcolona y las del personal
adscrito ;:<1 trabnjo en ordenadores en los túrmino:::, en Cll'1nto
a este úl 1.1 1110, ~,cóah\dos en el apart,;:¡do el de! artículo nI al
principio tintcJo.

4:' El traha;') '-'OlTe"pondiente a SuhilHernos masculillOS y
femeninos y a ]0'0 R(>partidores () Bolones de diccisl'is, die(;~;'."

ttl, diccjc~JlO ;' dÍ("~'¡nuevc uf'¡9S.

S(',CUL!V(jS

El empkado q~e tn:tlmje en jOj·Plldn cumpleta dos domirlr';os
C0113(1cutivo> norc'birü la caniidad reg!arnen1:aria 0s(;~,blec:da

para ('stos C'1';os. Si no trahJ¡:l',;e la ;onHtda compleUI 81". des
don¡ingos (ut1Secu!i\70S, [,endrú de:'{lCho fl la pllrte proporcc(}!jül
qt;(' cnr;''''sponda de (1qu:-:Ha cantidad lotal aIud:d3.. en funtíun
del tiempo n~ttinwntc.im.bajado en di\:}:¡os días· fc};tivos,

No IT<1!)oiarú :un mhmo empleado las dos jornndas en des
domingn<.; eon'>ccut.ivos, a'iú ser qu~; h Empn;sa, por ncces,ida
des cId s,'rvici(\, se vea obligada n ü{;l',}ar en alguno el .... dichos
dia;,. lJJÚS lit' la \]lil:<-,d del personal ordinariamente dedicado ú

los n1ismos Ln¡])<l¡O:i (:1 resto de la semana o bien cuando en
a~,e pi'}"';{JlHd 9' haY;1-n producido bajas por enfermedad, acci·
dente L1 otnt causa no previ"ible qtH' [t'duzca el número dd
8xpr('~Hdo pec:'~nal

Encuadro ;·d pn's0rul de almClcenes, sólo trabaj::n-á en do
mingo (;,undo haya de efectuarse in"plllz30Lmwnte 8n ~ichü

día la Utrg,i () desc<1/ga de material <) l.eng8. que pn;p;:\rat mu,
tpd!\k"j 1,¡J:';1 J'l'¡)ttración de uverias

Le! l)U"
de lié' ":;_1.-1'

.1, ,,1

¡j ",eL i' [,J'jj' v, f ,;¡ ti" de' ';,' c.lt,'¡,;or:a en
otr~~ ¡'.:-rmuiht ¡~l ü)lü,¡unn ,';oJi,.:il.ud en el nlo,
'j{'LJ ohei<l! ,- t:-ILI,'CJ'!'" \]l:\' cul:~¡.I1'·¡ por conducto ,vglnmc.D
1.al:O, y tm la rnirxllH sübmcnü' podl"¡'¡ solicitar una población.
L:-¡ p2tk:l¡;nCS OUB no haynl1 sido debirl'lmnl1tc cumplil1wnUI
dn nn surtirán 'efecio alguno y será¡] dL'vU0ltas H los it:~eru';;l.
do con c{pn~'sa jndicaciól\ d,'I ddNln en su fonnulf'clOn.

Lt loea
d,'

iOCH.li
lc;;n:'(j'.\

::t "nJphndo
fanliIilll'.

vivi,'udt'l en
cuvo costa de
1<¡ re(li!¡udún,

Les sanciones que se impongan como (;onSt-)c\lencia de j(:,
dispue~jto en el presente Reglam8nto se entienden sln pHriui
cio de pasar el tant.o de culpa a los Tribunales o de da, cuen
ta a las autoridades, cuando así procediera, conforme alas
Leyes vigent.es.

Se an,)l<¡rán en el expedientE' personp\ de ceda- ernf';()ado
1<15 ",,-'nc;on8S que le impongan por faltas muy graves. gréT'les
o por reincidencia en falta leve, pero se anulhl·~:.n b1h~s notey;
siempre ql'C no incurra en pueva falta de la mi¡;ma clase du"
rante el período de ocho años, cuatro años y seis ¡nr:ses, se
gún el grupo a qH0 pertenezca la falta sanciol'wdu.

En cuanto a Jos Vigilantes Jurados de IndllSIria y Comer
cio se estara a lo dispuesto en las normas rcgul.qdoras que
menciona el artículo 29 de esta Rer,larrientación> sin perjuicio
d(1 aplicar las reglamenturias Inboraies que pl'ocectan. de acuer
do con los artículos 27 y 36 del Decn;lo de 10 de agosto
de 1963.

Articulo 49. R. R. l.

T,jdo empleado que pese", !a condición de c,¡bczu de fami
Jiu y que conviva en unidad doméstica con alto u ol1'os pa·
rientes de los qlle es cabez"i, y que por cuulquier procedi
miento de lo:, estabkcidos en la Rüglamenü1Ción de Trabaío
SEa pnmocionado a otro grupo, subgrupo o. categoría pro
fesional superior,"s H los de su enCUadrá111iento, a categoría
de n-,ando ü n~pres":1tDción. o El c1.rgo, tendrú 'preferencia para
plogil', entre las plazasv3c8illes a que su promo:ciú:1 afecte,
h.s C'U':l oxisten en su residc~cifl on el momentodH fallarse la
convocéltoria A e::;te exclusivo efecio será asinülndo fi cabeza
de fClInllía todo empleado (!lJC. aun sin ostentar adminLtrati
vall¡Pil1.e f.':,8 coqdición, conviva con su cónyuge, o con asccn
dienks o descendientes en Cll8!(Tujpr grado por con~allguinl

dad o en primer grado por aJín:dfld. Se ~'~;hILlecc el Si;¡uicllte
on1r':) el" pn:,fcl'f1ncia: '

1" Fmr"eudo con cónyug'~ e hilos
2" Emrlfano con cónyuge sin hilOS pé't"O cunel' 'ccHdjpl1

tes d'" ::'t';r!1'Y!o o SU1)r~riür gri.do o cOn ascendkn!J's {t'.' cual
quier ('I'¡!,]:). todo:;; ollas oor ccnS;J.(v;uinid:ld. (J 'COI1. B'iCiWJJcn
!l<S o o"sc\";ldientes 08 pi'imer g-ntdo por nfinidad.

,) Ern~l'lcado (",n cónyuG:c sin hij(,s y ',in (>mvivcl(:¡a con
p:.lrip!1!PS de los mer:cionado<; en elap"rtad'J !'interíOl".

4." Empleado úuqo o c;oH<)ro (:('11 hijos hn\o su palo ,n JJO
l~·',>i.ad

S." Empleado viüdo o SOltf.FO sin hijos lmjo su pM: ia po
tescad, DC:ro con hijo~ cOn ¡!l ccnvivientcsquc no p02can dicha
condición, ° con parientes de los mencionados en 01 nli.mu'o 2,"

6." EmpleLtdo casado semuado do derecho () de hecho, con
pE1rient!'s que con él con,¡ivar.co;np¡.,-'ndido~ entre lo,>, r,nose
el'cm en los dos números Hnterion~s

A rfieL/lo 32. R. R l.

Una v'3~: flprobada la propuesta. la DirecCi6n de Personfl1
y Asuntos Sociales notificará y entregarit los nombnunicntos
a los intBl'esados, y a medjd¡l que sean llamados a prestar
servicio les facilitaTá, tan pronto sea posible, el corre,,-pondien
te cnrnet de idenUdad. en el que constarán, junto con la fo
tografia de] empleado, los datos persOna!esy h~bond(~s corres
pondientes.

de!

La pn'f¡;rencia a favor de cabcz~13de famiJ:a v ~\sil1lilados

POI- e! orden cslgblecido se f' ·,!icar{¡, en ptimer ¡ure;;:¡r a los pro
nwvidos del grupo pr;nci¡nl y en :->egundof('rmino a lo,> del
g,J'UpO s,'l})::¡;dJario.

S: a pesar de las ¡Jrcf."~{.'n::.Í8.s n>end'llHdas, [jlgú~1 cabez.a
de famijja o asimilado hu!) 2nt de experimentar' ü)fl motivo
de la promodól1 alcnn?:adrL tn1~,lad:]de resider>:::ü,_, r:!isú'uten~

dI" tina ayuda económica en cuan 1:ía equiv,:lentB a la dieta
Que, 'x'n arrf'glo a la cate/soria o cargo ;-:llc,\nz~Jlo-,¡;le- cones
pond'-:ría percibir si ',0 hallrtra en comisión do SlTVkjo. La per
u'pcjón de osta <1)"ufh. económica >",' M!finguirá,

1.~ Cu:'t'1do por sí o por la Corr,')fJr:ia
VIVK '~lb ('11 D:01).\edad, adCCtHda a su

2,] C~I'¡'1do rW1 Ei o por );, Cü:'l:l,~ñia

r::;'!u:l·.l' adccu;-}(ja i\ su ~. :Jnili:-,r.
no excf',3:\ l.'} allo 2(} por 100 d[~

hnual
~.' Cua,ldo notor''31'1''nl<' (';;)S!i;:l

lidad de hl 11LI;'\'8, "w,ici('ncia, ¡neiu' en do
cc;j"Ci"'!Íf.h ((¡llc,-,,:'dios u·\¡;ctivos d~ tralbonTtn n

Len Uil C!<:'Sé't'lbois;) anual PO) su ocupncirjH (jtl'J ;;;;
"c(¡;'iadL en el párrufn

fudo (;;SO, tr:'lnscurddos
tl;rn!,·s (L;"de el .p":I);'.o de su di..,fruio.

De ¡·:;;lo a :~ai\o .Ia C:tC.<Twjón oue 1"1 nnlcn n
rcsp;:cü, n vUcunü'~-, en su (';<;V~bJc'-:C-il ;:ln
tcrion's (k esfn articulo a los cüb('?á':>
n<rrilados. la w:ljudiuldón de las Va(an~f'sa que el n¡isl11')
SI' ]'L'fiprc se n<tii:~Hrá por rigl:;'OYJ cnknde la Duntu;'cj/,n n'
:,ujl¡::mte de sum,¡r ln obtenicl'.l t'P la selección y pruóbas prt'vid'i
si las hubiere, a la que, ocluv1('i'Cm eh lasprudliiS o ('xúrnr,n<",
a que posterim'ltWntc fueron sometidos los cüpirw1fcs; gua!"
dándose, no obstnotn, el sigulente orden de prelación;
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El concurso de traslados Sé considerará abierto durante todo
el año natural y las solicitudes que· se formulen mantendrán
su vigencia hasta la finalización·' del' mismo, con excepción de
las presentadas en el mes de diciembre, que serán consideradas
para las adjudicaciones qua tengan Jugar en el ~igui(mte ailo.

Cuando se trata de personal ,afec:toa la 'organización regio
naL las solíctudes de traslado deberán ser cursadns, inexcU
sablemente, a través de sus 'oficinas,dePerwnal' y Asuntos So:"
cialas. En el caso de los empleados adscritos ti la orgam:!.adón
central serán enviadas directamente ,por los diversos Departa
mentos o Servicios a la Dirección de Personal Y Asuntos So
ciales.

En las adjudicaciones de plazas sólo- se tomarán en cuenta
las vacantes existentes ylaspetic¡onespresentadas con treiúta
dias de antelación a la fecha del ",Boletín" en el que se comuni
que el fallo del concurso,

En el mismo fallo, las plazf,l.sque dejen vacantes los adjudi
catarios se concederán, a su vez.-a los peticionados con Inejor
derecho que las tuviesen solicitadas, a no ser que se con;;,ide
ren amortizadas definitiva o temporalmente, en cuyo supuesto
se hara constar tal circunstancia en el «BoletinT-elefónico" en
que se publique el fallo,

Las vacantes no adjudicadas en los fallos publicados en los
.. Boletines Telefónicos" anteriores, eh un mes, a-la fecpa de fi
nalización de las covocatorias para la provisión de las catego
rías a que afecten, se pondnína-disposiCiónde los opositores
que tomen parte en aquéllas.

En lasadjudicacionesdevacantBS participarán, con taráct-er
principal, los empleados qué, no estando inhabilitados para -el
traslado, hayan permanecido en &:u actual residencia durante
un periodo mínimo de dos· tulos... Supsidiariall1ent~ ··10 efectua~

rún aquellos qUé no hubiesen alcanzad,o ciicho ' p;}azo, siempre
que no se encuentren en :períodode'prueba~ En ambos supues
tos regirá el orden de preferenci~estahlecidoenlas disposi
ciones I'eglamentariasvigentes.

Si posteriormente a la prese'ntacló:nde ¡>olicitud de traslado
el interesado desease modificarla o antililrla, debera. fonnular
unn nueva petición indicando. expresamente en la· misma que
modifica o anula la anterior. No se accederá a ello si la vacante
solicitada le hubiesé sido adjudicarla.

En el caso de que algún empleado- alégüse. pi'eferencia regia
mentaria que exigiere prueba documerital, no se 'le. adjudicará
vacante si no se hubiere recibido la ·con·esponcliente documen
tación en la Dirección de Personal.y Asuntos Socíales·con ocho
días de antelación a lapublícacWn del fallo·· en el "Boletín Te
lefónícb~.

En estos supuestos, se haya a,djudicadn ono vacante. y. se
comprobase falsedad en los documeIltos o·E!nlas'álegaCiones :del
interesado, la Compañía proeederáa instruir la oportuna infor
mación previa de'conformidad coh las. normas reglamentarias
de aplicación,

Articulo 141 bis. R R, 1.

Sin perjuicio de las facultades que 'atribuye genéricamonte a
la Empresa el artículo 10 de este mismo texto reglamentario,
Se establecen las normas específicas. que acontínuación se de
taiJan para los dos SUpuestos siguientes:

Al En aquellas poblaciones donde ex1!,ta mas de una cen·
tral y en aquenas otras en las cualespata-un mismo servicio
existieran distintas unidades, el empleado . podrá .. 89lícitar del
Delegado provincial a que correspondan sus servicios su acopla
miento- en otra unidad o contral; aun cuando en el momento de
la solicitud no existiese vacante.

Estas peticiones serán registradas en: la cabeCera de la Dele
gación y resueltas a medidaquelas necesidades del servido lo
requieran, oida la Comisión Delegada'del Jurado U'hico de Em
prcG8..

En igualdad de circunstancias, IapI'eferenda soestablecerú
por la máyor categoría, antigüedad en la misma, antigüedad en
ia Ernpresa o mayor eda.d.

Los Delegados provinciales procurarán armonizar la buena
márcha de los servicios con la atención a los deseos manlf~:s

tHctospor los empleados,
Efectuado el cambio de acoplamümto, se rnantedrá en e! nds·

:0:-0 al empleado a. menos que soliciteyelcorresponda otro dis
tmto o que por exigencias de!· se:rvkio u otras circunstancias
anal?gas se considerase conveniente varirwaquéL

El Cuando se trate de· p'etíCíones del personatde Redes q tJO
desee pasar del Departamento de Construc:cjonésal de Consor
vaClOil o viceversa, sin·· variación de la· résidencia que temla
asignada, las solicitudes so dirigiránporcondLlcto reglamentario
a la Dirección de Personal y Asuntos Sociales_ Estas peticionm¡
se tratarán sirnultáneamente con'las qU€ Puedan ,éxistir -Pata
es~os mismos ServiciGS en la Dírecciónde. Per~onal y que im
phq uen cambio de residencia, resolviendo. la. pref€lrencia en fa
vor de unas ti otras, de acuerdo con lo prevenido al efecto en
la Sección primera del capítulo 7:' del Reglamento de Trabajo
y Reglamento de Régimen Interior, en la medida en que dichos
preceptos le sean aplicableS~

En ambos supuestos las peticiones que no hubieren sirlare·
sueHas en el transcurso del año natural serán ciwceladas el 31
de diciembre, debiendo hacer nuev8solícitudlosque así 10
dpseen.

Articulo 146. R. R. l.

El periodo máximo de asignación de trabajo .en comisión de
servicio estará .limitado a un mes y no podrá ser prorrogado por
más tiempo sin la autorizacíón escrita del Jefe del Departamen·
lo C(m(ral o Regionalcorrespondiente.

Si el empleada que se encuentre en comis~ón de servicio de·
suara ser :teintegtarlo a su residencia al finalizar el período má~

ximo antes señalado, lo manifestará por escnto a su Jefe inme
(hato, a pa.rtir de ·lafecha en que se inicie dicha comisión de
servido, debiendo la Empresa .acceder a ,este deseo en el plazo
maxirno de un mes a partir de la fecha de la sollcítud, no de
biendo· comisionade nuevamente hasta transcurrido, como mí
nimo, un mes desde su reincorporacíón a su residencia.

Síempre que sea necesaria la asignación de un trabajo en
cortlisión de servicio y no fueran precisos conocimientos o apti
tudes especiales, se observarán las siguientes normas durante
cada mio:

l.~ Se procurará que el empleado comisionado lo sea con
carácter voluntario; y de coincidir varias peticiones tendrá pre
fer"encia aquel o aquell.ol?que durante el transcurso del año na
tural hayanpermahecído mas tiempo en comisión de servicio
con carácter forzoso,_Enil,nalogia decil'cunstancias la Empresa
tendrá facultad discr:ecional 'para efectuar la elección.

2." A falta de empleados con caracter voluntario el trabajo
en cümisiondesetvicio se asignará·

al Al empleado soltero con menos cargas familiares. I;egún
inforrriacíóh de la Segurídad Social, o al mús moderno, si hu
biera vunos en igualdad d~ circunstanCÍ8,'o,

bl Al empleado casado en las mismas: condiciones anteriores.

U na vez reintegrado a su residencia él empleado comisiona
do nopodráenviársele de nuevo en comisiól1 de servicio dentro
dl;.'l aúo natural en, tanto .. existan en la plantilla de su residen
CIa .empleadps del rni$Dlo·grupo osubgrupo profosional y espe
nalldad, en sucaso,qu-e na hubiesen sido desplazados por tal
motivo y que no estuviesen exentos, según certificación del Ser
vido Médico de Empresa.

Como excepción a las normas establecidas en el presente ar
ticulo éstas no serán aplicables al personal de! Departamento
de Construcciones y Grupos Móviles cuando s€ trate de despla
zamientos dentro del territorio que comprenda la respectiva Di
rección o Jefatura Regional.

~l personal d~l.citado Departamento ingresado en la Com
par:l~ con pOfte~lOndadal de. ener.o de 1969 no le sera de aplí
caclOn, en nmguncaso, la normativa anterior ni la cxt:cpción
ultimamente indicada,

Articulo 176. R.R. 1.

La sanción de despido llo\'ará, entado caso, necesariamente
aparejada, la accesoria de pérdida del derecho al todo o la parte
de la percepción por participación en beneficios que en la fecha
en: que se le imponga la sanción pudiera corresponder al san
cionado.

Cláusula 27

En 1 de úner"o de 1975 se aumentarán los sueldos base, Elntí
güe<:lad, dietas y plus conuda, en la nllsmu propOl ClOn en que
hublCra alllnéntado el costo de la VIda del año ]974 en su COlll
pa'f\dún con 1973, seguÍlqatos del Instituto Nacío~lal _de Esta
dis.tica,

APENDICE NUMERO 3

GaATIF-ICAc.mNES

Se COl1cnderán gratificaciones al personal fijo o de plantilla
inc.lmdo en el Reglamenta de Traba;o que desemp'2ñe los car
gos o .realice los trabajos propios de' las especialidades que
¡-; contlHuación se consignan,

../\.1 Ca'·gos.

De!éi:':ado p¡-ovini:;ial,
Subdelegado. provincíal,
Jefe de Sección.
Encargado de Negociado,
Jeles de GtiljJO.
Jeie5 de Centro.
En.:::argadó de Servicios Comerciales.
Encargado Se.viCÍode Aboriados
En,.:argado Agrupacíón·de ü:mtraJes.
Encargado Agrupación de Redes,
Encargado de Zona de Equipos.
Encargado de Zona de Redes.
Encargado de Ejecución de Obras.
Encargado Grupo de Garaje.
Encargado Grupo de Almacén.
Encargado Agrupación Móvil ,O. V.l.
Encargado de Zona Oficios variu~;;.

Inspector Regional Servicios Médicos.
Encargado de Agrupación de Tráfico.
Supervisora de Servicio Abonados.
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Encargado de Zona de Tráfico.
Jefe de Tráfíco.
Jefa dc' Instrucción.
1d'-1 dr Unidad.
Jefa de T~lefcnístas.

Jefa de Zona de Tráfico.
Encargado Centro ServÍCics Cotltralados.
Ayudante ExnJotación ProvinclaL
Jefe Tcsorerjl;L
Jofe Adminístrativo.
lnsiructora Centro:,; en Régimen Contractual.

BJ Especialidades.

Sccrelaria alta Dirección,
Sccrdaría de Directcr.
Spcrelflria de Subdirector.
Sccfeiaria Director Regional.
Secretaria Subdirector Regional.
Analista Valoración Puestos de Trabajo.
Tilquigrafa.
Idioma francés
Idioma inglés.
Idioma francés e inglés lb!lingüel.
C;rrectorasle guías.
Asistente Social
Opecador de ordenariores.
Oneradora de máq uinas periféricas.
Analistas de sistemas. .
Anatistas de aplicaciones.
Programador u - Operador de cOIl<-ola.
Técnico de mantenimiento.
Vigilante-Jurado.
Vigilanta.
Perforistas sujetas a turnos.
Capataz,
C-mdurtor de v8híc:ulos.
Inspector garaje.
Verificador-Receptor.

Profesor titular.
Profesor adjunto.
Profesor auxiliar.

Bajo la der¡cminación do ~cs~Jecia¡id[,des" se comprlmde Ulla
serie de pllestos de trabajo, ct'Yo conecto desempeño exh;é' el
del corl1ciído fUn,~ionaj propío de in cnL""g"oría de c¡uc :o'.:: frate
y' aden¡ús. adici,:;,nal o instrumentalmente, la ejecución drJ :ll
guna actividad específica. tal ('omo la posesión de idiOl1J')S;
1;;¡ COQr]ucc1ón, con la debida habilitac)on, de vehículC's de mo
tel;": lns 8!;¡:wciaJidndes de Secretariado, taquímecanografia, in
forrn0Ji~a·en sus diversas opera::iones, etc

En todo caso 1ft Coropai1fa "'st.ahlecerá discrecionalment3,
la relación de (uantos puestos de trabajo considere inc1uíbles
E.!l cada momento dentro de la rúbríca "Cargos y especiaJirla
des~. 5J!l qUG, por tanto, lu eriumeración efectuada en l'~ste

apéndice sea limitativa de la mencionada facultad discI't,JcionaL
La retribución que por su categoría corresponda a los titu

lares de estos puestos experimentará un aumento esp;~cífico.

La Compañia podrá variar los cargos y especialidades, bien su
primiendo algunos de los exístentes o creando otros nuevos.

El nombramiento o remoción de los empleados que han (h~

desempeñar dichos cargos o realizar jas funciones propias de
las expresadas especialidades se efectuará. en su caso, de
acuerdo con las disposiciones reglamentarias.

No es renunciable por el empleado que voluntariamenfe
a.ceptó su adscripción a puesto de trabajo do especialidad o de
cargo su permanencia en ese puesi:o, salvo con perdida de la
compensación económica que, en su ca~o,tuviera ~\:;¡::;nHda

por tal motívo, y traslado de residencia si en la suya no exis
tiera vacante genérica de su grupo profesionaL Lo anterior Be
entiende dejando a salvo para cambios dentro de la misma
r.esidoncia cuanto dispone al efecto d artículo 141 bis del Re
glamento de Régimen Interior.

En todo caso. el percibo de cualquier gratificación reque
rirel como condidón inexcusable la notificación escrita al in·
-teresado, fírmuda. por lo menos, por el sel'ior Dí~ctor de Per
sona! y Asuntos Socíules

Por Decreto del Ministe'rio de Industria número 3220/¡973, do
:JO de noviembre ("Boletín Oficial d(~l E~tado'-' número 1, del 1
de enero de 1974), ha sido declantda la urger,:e ucupación de los
terrenos y bienes gravados por la servidumbre de pas.o ;mpues
ta, con el alcance previsto en el artículo 4. (} de la Ley 10/1960, de
18 de marzo, de expropiación forzosa y sal1CiOnCS811 materia
de instalaciones eléctriCas, para el estahJccimien to de una lí
nea de transporte de energíaeléclrkaa],') KV. de tensión con
origen en el centro de transformación denominado "Estación
de Ferrocarril de La Garrovilla" y final eh el :Centro delrans"
formación "Cabeza Rasa", en el ténninc muniCipal de La Garro
villa, cuyo expediente ha sido iniciado en virtud dE' p"tíción for
mutada por la Empresa ..Compañía Sevillana de EleCtricidad,
Sociedad Anóriima.,

En ~u consecuencia, esta Delegación provincial convoca a los
propietarios de las fincas afectada"> que deSPU8S se hace men
ción, en cumplimiento de lo dispuesto ene} artículo 52 de la

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bada"
foz por la que se fija fecha para proceder al levan~

tamiento de actas previas a la ocupación. de los bie
nes y derechos afectados por el estdblcc-irniento de
una linea eléctrica a 15 KV. electrificación «Cabeza
Rasa.. , término m·unicipa.l de La Garrovi/lu.
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DE INDUSTRlA vigente Ley de E~:propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954,
en relación con el número 6 del artículo 31 del Decreto 2619/lH6B,
de,20 de octubre, que aprueba el Reglamento de la Ley 10/1966
ante" citada, para que el dia 3de abril próximo. a las once de
la l!1Dl1Una, se perscnen en el Ayuntamietno de La Garrovilla, a
fio de que acreditando sus derechos en debida forma, aportando
Jos documentos acreditativos de su titularidad y previo traslado
a las fincas respectiva."', se levante el acta previa a la ocupa
ción de les terr;'Ilos necesario,:, en la forma prevista en el ilrtícu
lo 4." de la Ley y el urticulo 20 de su Reglamento anteriormente
mencionndo.

A dicho acto deberán asist.ír los interesados de fonna perso
nnJ o bien representados por personas acreditadas fehaciente
ment.e, pH~setltMdo los documentos pertenecientes a tal repre
sentación, pudiéndos(J hacer acompañar, a su costa, si lo esti
man conveniente, de Nolario y Peritos.

De conf~rmidad con Jo dispuesto en el articulo 56, pánafo 2."
del R-oghmento de 260e abril de 1957, los interesados. asi como
las peú,onas que siendo titulares Je derechos ° intereses econó
micos directos .':;obre los bienes af€ctados que se hayan podido
omitir en la relación que se mencionan podrán formular por os
crito ante esta Delegación provincial, sita en Pedrp de Valdivia,
numero:; principal, hasta el dia señalado para el levantamiento
del ada previa a la ocupación, las alegaciones que estimen pro~

cedente:.:;, a los solos efectos de subsanar posibles errores al re
lacionar los bienes, personas y derechos que se afectan, y aún
comparecer en Jos lugares senatados esé mismo dia, debiendo,
como Yll se dice, quien no lo haga en su nombre. justíficar su
representación con poder bast.ant.e para ello.

Helaci6n de propietarios, bienes y der2chos afectados

Finca

___~c==c~~==c,'cc~:,~:c==-"'_c-=,==='c~ ==

I Propietario )-' doinidlio I Clase de
cultivo

-P-O-h-
g
-o-n-o-num-_-6-_1 Amalia J¡méneZG:=~-~:~"liS herederos--c-o-n-O-C-'¡-d-O-S; j ~er(al

Eulalia Soltero Jiménez. Cuesta de los Desampara· I
dos. 6, ,1.<) D, Madrid.

Paraje y tf>J"mino

Las Vegas. de La Ga
rrov.ílla.

Afocción v longilud
vu~'¡o

Un apoyo (0,49 me
t r o s cundrados)
70 metros entre
apoyos 5 y 6,

PauJinoSo1tero Jiménez. Juan Pablo Forner, 3 Mérida.

PoJigono núm. 4.

1

Ramona Gragera Pilar, Arroba, 4. Vil!agonzalo. Cen)u J. Cabeza Ra:H,
GarrovilJa.

de La '133 metros e n t r e
apoyos 15 y 16.

BHdajoz, 27 de febrero de 1974.-EI Delegado pt'Qvincial, Ricardo Serrano Rodríguez.--2.4 t6C.
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